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IV. Administración de Justicia 

.JCZGADOS DE PRI!\IERA 
[:-;ST A:\'CIA E I!\'STRUCCIO:\" 

-\L1C-\NTE 

Dona ¡l¡Jar Sol.1no: (;aroa. Sl"LTetaria lid Ju?gauo tk 
Primera In\l:l!1ci:J numl'ro 5 de la cIudad de -\!I
carlle'. 

HalT S;.¡hlT QUI" en l'~¡('" JUlgado ~(' ¡ranUlan aulo~ 
de JUICIO. anKulo 131 Ley HipülC'caria. numero 
~ 1-':' 1 'NO. ~L'gUIJ()~ a lflSlanCI3. de R.mL"O HIS¡XHlO 

-\mL'fll"anu. reprc'<¡entado por ",1 Procurador don 
Vll'enl\' \liralk~ ~l('r('ra. COlllf;.t dona Iluminada 
~a\"arTo M:lrtlIlC/. en eUjo:'. autos $e h3 acordado 
\acar ¡j la \'('nI3 en pública ~ubasla. por término de 
\'Clntc' dla~. lo~ hienes hipotecados al demandado que 
m;:¡~ adelante se de~cribc. con indicación de ~1I prCCIO 

de la~:¡(ión pericial. 
El rcm;]t..: tendrá lugar en la Sala Audiencia de eSk 

.hJ/ga,jo en la forma siguiente: 

Fn prim¡;-ra ~uhasta. d día S de marLO. a las dlel 
Iwra~. por el tipO de tasación. 

En segunda wh3~ta. caso de no haber hahido 
pl1~t[)re~ en la primera ni haberse pedido adjudicauon 
en dehida forma por el dernan'dame, el día 16 de abril 
de 1991. a !as diez horas. por el tipo de tasación. 
rebajada en un 25 por 100. 

En tcrcera subasta, si no hubo postoreS en la 
~egunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
Clon por d actor. el día 14 de mayo. a las diez horas, 
Sin sUJcClon a tipo. 

El acto del n."mate. que habrá de tener lugar en la 
Sala -\.udiencia de este Juzgado. se regirá por la~ 
:'Iguicntcs rondiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
segunda subastas que no cubra el tipo de licitación 
Segunda.-Que para tomar pane en la primera o 

segund.1 subastas debcra consignar~e pre\ iamente en 
la Mesa del JU7gado. o en el e~tablecimiento desti
nado al efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 
100 dcllipo de licitación, ~ para la tercera, el 20 por 
100 del tIpO de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

T en:era.-Que las subastas se celebrarán en forma 
do.' pUJa~ a la llana, si bien. además, hasta el dia 
sdwlado para el remall'". podrán hacerse pujas por 
C~Cn10 en ~ohre ccrrado. 

Cuana.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podra haClT~e 
.prn la o ~Imültaneamente a la consignaClon dd 
rreC'lo 

Quinta.-Que. a instancias del actor. podrán rcser
\ (lr,>e 10$ dep()SI105 de aquellm postores que hayan 
cuhleno cltlro de I:J su hasta. a fin d¡: que, si el pnmer 
ad.llIdh'atario no cumrliese sus ob]¡gacion,,\. pueda 
;'rruhJrsc' el rem;lIe a favor de los que le sigan por el 
mJc:; J~' W\ re5PlTti', a~ po5tura\ 

S(·qa.-Qu<: los tllUlos de propiedad. suplidos. en su 
(a~{) por ü·rtd"icaciún registra!. e'itaran de man¡fíe~lo 
l'n la Secretaría de eSle J ulgado, dehlendo l"onfor
mar~e con ell()~ I()~ Ilclladores. que no Il'"ndran derc
dhl J t'\lglr ntngún otro 

S,:ptlma.-()ue la,> cargas amenores y prefen'"ntes. '>1 
la~ huhlere. al crédito del actor continuarán suh~i~ten
le~ \ \1n ram·dar. entendlendo~e que el rematante la~ 
~Icepta :- (jUt:da \uhrogado en la re~p(lnsabihdad oc la,> 
:1l!\!11;.!" ~111 d("~llnars(' a su e\t;nclón d precIo dl 

fI'm,'ltt" 

Biene5 Ohjl'10 de \ubaqa 

~úm"ro I PJant~ hajn de~tlnada a f;ilmca. con 
5urert"iCle de 88 nl'~tro~ cuadrado~ \ II metros cU~ldrJ
do~ de patio. del edific"JC1 sito ('n F:"kl:l. callv Victoria. 
72. ¡mcrila en l'i Reg:~lro de la Propll'dad de' tlda al 
tomo 1.360. lihro 426. de Elda. folio 62. finca núnw
ro 21.108 

Elupo que sen'lnl de hase a la ~uhJ\t:j de esta finca 
I ('s el de 4. I 29.382 re,>ctas 

Número 2 Planta alta destinadd a vi\ i('nda con 
tl'rra7::1. con ~uperflCie útil de 92 n1C'tl()~ (uadrado~. en 
d mismo edificio anterior ¡'Inca reglstral 
número 22.110. 

El 11])0 que ~en Id de hase a 1;] \uh~ls1a (k ,'~t~ finca 
e~ el de 4.129.382 pcseta~. 

Dado en Alicante a 15 de nOViembre de 19QO.-La 
Sccr"tana judicial. Pilar SolanOl GarC"Ía.-7.695-C 

* 
Don Jose LUIS García Fernandez, Magl~tr21do-Jucl 

del JU7gado de Primera Imtancia numero" de los 
de Alicante y su panido. 

Por el pfl""enle. hace "<lber' Que en este Juzgado se 
~Igucn autos de Juicio ejecutivo. número 300/ 1988-0. 
Instado por Caja de Ahorros Pro\"in,'Jal de -\.1icante. 
contra don Jo~e Castillo Amoraga. don Antonio 
(;ómel Navarro) doña Lucia A.moraga, en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha al"Ordado sacar a 
púbhca subasta y por termino de veinte días los 
hienes embargados que al final se diran, junto con su 
tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala A.udienCla de este 
Juzgado, seiialándose para la pnmcra suba~ta el día 
15 de abril de 1991. a las diez horas por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el ca'>o dc no haber 
postores en la prim.era. ni haber pedido en forma la 
adjudicaCIón la pane demandante. el dia 15 de mayo 
de 1991. a las diez horas, por d opa de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la lercera subasta. en el ca~() de no haber 
poslOr.:s en la segunda, ni pedido el actOl la adjudica
ctón en legal forma, el día 14 de jUnio de 1991, a las 
dia horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipO para la pnmera suba~ta la 
cantidad tasada y que mas adelante ,>e dirá. no 
admitiendose posturas en primera y sq'.unda subastas 
que no cuoran las dos tercera~ partes del lÍpo de 
licit¡Kion 

Segunda.-Para tomar parte en la pllmera ° en la 
segunda suhasta deberán comignar. pre\ iamenle. en 
la Mt.'sa dd JU7gado o en el estahlecimlcnto d<.'stinado· 
al efecto una c • .tntidad igual o ~upl"nUI ai 20 pOI lOO 
del tipo d,> Iicitacil)n. Para tomar pan<.' en la tercera 
~uba~:a. 1" cantidad a conSignar ~erj \~u·.tl o <.upen'\r 
al 20 por 100 del tipo de ¡icllaClon ek la segunda 

Tcrccra.-Las suhasta~ se celehraran en forma de 
pUjas a la llana SI bien. adem;h. hasta <."1 tila ,eiialado 
para d remate podran h;,cer<.e pUjas rOl escrito. l'n 
~obre cerrado 

Cuarta.-Podrá licltar:.e en c,tlldad de u'der d 
remate a un tercero. ce~!ón que ~O!l, pc,dra hau"1 ~t 
pre"IJ o Slmultaneamente a la ~'(lnSlgnaCl(ln 

del prccio 
Q\Jlnta.-Lo .. au10~ e~t¡]rán .. le r.Janll·II:~sto en Seu,'

taria. :. que las carga~ antertore~ \ la' preferentes ;tl 

cr&dit\l del actor continuarán subsistl'n1es;. sin canee-
1,1r. cnlemlitndU5l' que el rematante Ins acepta y 
q,lCda .. uhrog<ldo "n la rl",pow,abilidad de la,> mismas. 
~In dc'\llnal~~> a ~u extinción el preno del remate. 
<,,,Llndo 1l111(!.1 ;1 :llIt,)<, 1<1 ce"nilicaci(\n ,10"1 Registro. 
elltendlc'n(h\~l' que lOdo licitador uCC¡1ta como bas
untc la 1itulanón 

Sexta.- \ Imtanl"iJ del actor podrán reservarse los 
d'.'pó~1l0~ de aquellos pust(lre~ (jue ¡lavan cuhierto el 
l1f)() de IJ ~ubasta. a fin de que SI el primer adjudlcata
rJO no cump]¡l"s~ ~us ohligariones pueda aprobarse- el 
remate a fa\'or de los que le sigan, por el orden de sus 
n'spl'ctl \'as posturas 

Septima.-Sin Icndo ];¡ publicacion lit'l rre~ente de 
nullflucion en leg.al forma a los demandado~. para el 
~'.I~O en que ~ea ncg:HI\';l la personal por no ~cr 

h.tlbdos en ~u~ domicihos o encontrarse en ignorado 
r,¡radcro. 

Bienes ohjeto de subasta 

L Vivienda sureste. tipo H. de! piso primero, 
planta tercera. del edificio situado en la ciudad de 
Elche, con frente a ~'alk Capitán Gaspar Oni7 y calle 
Fernando Santa mana, haciendo esquina. Tiene una 
\upl:rficic util de S6.72 metros cuadrado~, ~iendo la 
contrUlda de 103.85 metroS cuadrado~. Inscrita al 
folio 23 \u{'lto, libro 360 de El Sah·ador. finca 31.198. 
S .. valora en la suma de 3,.700.000 pesetas. 

2. Piso primero, que comprende una vivienda del 
edificio en Elche, con fachada a calle Esperidión Porta 
Rcqueséns, Sin numero. Tiene una superficie cubiena 
de 90 metros cuadrados. Término municipal de 
Elche. Inscrita al folio 5, libro 281 de El Sah'ador. 
finca 22.215 Regi~tro numero 1 de Elche. Se valora 
en la suma de 3.500.000 pesetas. 

Tasacion primera subasta: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de nóviernbre de J 990.-EI 
!','lagistrado-Juez, José Luis Garcia Fernández.-EI 
S .. 'cn:tario.-I O. 750-A. 

ALMENDRALEJO 

Edic/o 

Don Ricardo Conde Diez, en prórroga de jurisdic
c'ión. Juez de Primera Instancia número 2 de 
-\Imendralejo ) su panido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 9 del 
mes de' enero de 1991, a las nueve trellltól horas. 
lendra lugar en la Sala A.udiencia de este Juzgado. por 
pr:mera vez;. preC"Ít) de- tasación; el dia 30 del mes de 
l'nLTO de 1991. por segunda vez en su caso. con la 
rehaja dd 25 p(lr 100 de la tasación. y el día 21 del 
mc'S de fehrero de IY91, por tercera y última vez, sin 
sUI'sio!1 a tipO de tasación. la venta en púhlica 
~uh .. ~ta de los bienes que se dirán, por así tenerlo 
,:c"rd;.Jo en b demanda de procedimiento. aniculo 
,y' éL la Le~ Hipotec3ria. que ~e tramila en e~le 

JUigad,) con el numero 123/1990. a inslancias e! 
Pr",:uradof don EJia\ Perez. en nombre y rcpre<,enta
ci0n de' Caja Rur¡il dc Almendralejo. contra don 
Fr .. nu\,'o Gallardo ·\kántara. sobre crédito hlpote
vallO 

¡'revlvlllicndo a lo~ licitadores que deherán consig
ni!; [1rniam\>nte ~()hre la Mesa del Juzgado una 
calltldad Igual al 20 por 100 del tipO por el que sale 
1;1 ,uh;¡st::l, (:)"cepW l'n 1:1 tercera. que será igual al de 
I;¡ ~.'fu,:ca: (jiJC roo \l' ddntlllrár. po~t:Jras que no 
'..;:\ran ]¡¡~ dl)~ tl'rcera~ partes dd precio en primera y 
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segunda subastas, y que las cargas anteriores y prcfc~ 
rentes seguirán subsistentes, sin destinarse a w pago 
el precio dl'! remate, que podra h3cerse en calid;ld de 
ceder a tercero,;. 

Bienes objeto de subasta 

RU~lica.~[>t·hesa de pasto} labor, denominad:! 
Rincón de Perales, en término de Lobon, ocupa una 
superficie de 227 hectáreas 56 áreas 60 centiáreas. 
LInda: -\1 nor1C, con el Cordel ReaL oliV:1f de Cri~tó
k1l Maza ~ olivar de Charol: oor col este, la dehesa de 
P\"ralcs: p'or el sur, con el Cordel Real, fincas de 
Cristóbal Maza. de Lorenzo A.rdila Garcia y otros, } 
por el oeste, con el camino d.: Solana y dehesa Sacro 
Imperio. Está cruzada por el arroyo de la Honrada. el 
camino de Yalderromero, el camino de Almendrakjo 
y d Cordel Real, que luego de formar parte de su 
llmite norte atraviesa la tinca pJ.fa volver a formar 
parte de su limite sur. Hacen entantes en ella pero sin 
romper su continuidad. Parcela de Pedro Martín, de 
Francisco Martín y de Jase MachlO, 

La referida finca se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mérida, en d folio lOO. tumo 
1.833, finca 2,714-N. 

La tinca anteriormente descrita sale a pública 
:'.ub3s!3 en la cuantí3 de 37.342.090 pesetas. 

Dado en A.lmendralejo a 19 de noviembre de 
1990.-EI Juez, Ricardo Conde Día.-La Secreta· 
na.-7.697·C. 

BARCELONA 

Edn"lOS 

Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo ¡31 de la Ley Hipoteca. 
ria seguidas en este Juzgado con el número 950(1989. 
promovidos por Juan Oromi Font y representado por 
el Procurador Francisco Javier Manjarin Albert. con
tra la finca especialmente hipotecada por Maria EIsa 
GUliérrez Fernández, he acordado por resolución 
dictada en el día de la fecha, sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que a continuación se 
describirán, cuyo acto tendri lugar en la Sala de 
,\udiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, S-lO. 
e! próximo día 29 de enero de 1991, a las doce horas 
de ~u manana. en primera subasta; de no haber 
postores se senala una segunda subasta para el pró
,ximo día 21 de febrero de 1991, a las doce horas de 
su manana. y de no existir tampoco postores en !J. 
segunda, se senala una tercera subasta, que h:ndrá 
lugar en la Sala de A.udiencia de este Juzgado ,,1 
próximo dla IS de marzo de 1991. a las doce horas 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado ("n 
la Ley Hipotecaria. previni~ndoS(' a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para Id. pn
mera suba5ta el de v;:¡loraClón pactado, para la 
segunda el 75 por lOO de la ankrior y la tercera saldrá 
~In sujeción a tipo. 
Segundo.~No se admitirán po,>turas ({ue no cubran 

e! ¡ipo fijado para cada una d~ las subastas, excep«¡ 
para la ICreera ({ue será libre. 

T ereero,-Para tomar parte \'n las subasta~ dcbc:an 
:O~ i:l'ltadores conSignar pre\"l:Jmentc en la MeS;l de'l 
IU7g::lJO. ° establecimiento Jl~ib¡¡'.;:) ;:1c~1il\,Lll\J JI 
..::cct,l. una ..:antidad igual. por lo IIL'::105, a! 2(, ;.10-- 1(;0 
Jt! j'lrl'ci(l que sirve de tipo p.lra cada \lea Je elL:': 
L'l ,k 1.1 segl..nda tratálldo~t: c;e ,O:¡ tcrC~¡':1 

Cl!arto.-H<1~ta la cekhr.IL·lIi" de las !-'~';¡JeLll,a~ 

~ll!las!aS podrán hacer)c po.'.tUI":lS [wr e'LTllo en p:!e<;) 
( ... rrad0. dcpcsitándo<;e en la \1e~a del Ju,:gado. J'lfll) 

a J.quél. el imp0rtc de la com:gnaClón a qu~' ,l.' !u 
h('cho menCión 

()ulnto.~EI rt;'m;He p()jrá hacerse en talll.lad d,: 
("ederlo a terceros. 

Scxto.-Los aUlO5 y la certificación registrJ.l de' 
cargJ.s y última 11lscnpción vigente, estarán 'k ;TIJ.".
fieSlll en Secr"taria. entendi¿¡,dc,'ic _lUC Ind''-' ¡(:L:d'>! 

acepta como b..Lstantc la titul..Lción. 

Lunes !O diciembre 1990 

S~ptimo.-Las cargas o gravámene~ JTIleriores y las 
preferentes, si las hubiere, :11 crédito del actor conti
nuaran subsistentcs, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidad de 
los mismos, sin d:¡tinarse a su c'(tincion d precio del 
remate 

La finca objeto de subasta fue .alorada en la 
escntura de hipoteca en la cantidad de' lX.OOO_OOO de 
pe<;ctas. 

Caso de Que la diligencia de notificlcion a la parte 
dem¡¡ndada fuera negativa, sirva e~te edu:!O de notifi
caCIón a dicha parte del señalamiento de la suba~ta. 

La finca objeto de subasta es la Siguiente 

RústIca: parcela número 39 bis del plano de la 
finca, en la heredad Manso Graell, del término de San 
Salvador de Guardiola, de figura semiblemente rec
tangular, de superficie 5.000 metros cuadrados: cn su 
interior se halla edificada una casa-chalé tipo 
VIvienda unifamiliar. compuesta de planta haja. con 
una superficie de 155 metros 55 declmetros cuadra
dos y un porche de 14 metros cuadrados. compuesto 
de recibidor. sala y comedor, despacho, despensa. 
lavadero, caldera, paso distribuidor. un donnitorio 
sencll!o y un dormilorio doble, bano, escalera de 
acceso al piso superior y porche: y planta primera. de 
78 metros cuadrados, se compone de distribuidor, dos 
banos. dos donnitorios sencillos, un dormitorio doble 
y terra7a. con cubierta de tejado. Llnda: Frente. en 
linea de 36 metros, con camino; dere\.:ha entrando, en 
linea de 240 metros, con las parcelas números 38 y 38 
bis; izquierda, en línea de 220 metros, con parcela 
número 39, y fondo, en línea de 10 metros, con 
camino y está atravesada por un torrente. 

Inscripción: En Manresa, tomo 2.022. libro 40 de 
St. Salvador de c., folios 1, 2 y 3, tinca 2.060. 

Dado en Barcelona a 26 de octuhre de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-El 
Secretario.-7.679·C. 

* 
Dona Maria Teresa Olide Nicolás, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 20 de los 
de esta ciudad, 

Por el presente edicto hace sabt:r: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juino ejecu
tivo número 816/1989-4. a, promovidos por «General 
de Tiendas. Sociedad Anónima», reprcsentada por el 
Procurador don I!defonso Lago Perez. contra don 
Melvyn Sanett, en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por termino de 
veinte días, de la finca que a continuadón se expre<;a
ra ) cuyo acto tendrá lugar en la Sala AudIencia de 
este Ju/gado: 

En primera subasta, el día 21 de enero, a las diez 
treillta horas. por el precio que se dil·á. 

En s~'gunda subasta. el dia 21 de feorero. a \¡¡~ diez 
trc¡nta horas, por el 75 por 100 dl"! precIo de su 
valoraCión para el caso de ser declarada dc'sierta la 
subasta anterior. 

En tercera subasta. para d caso d..: ,cr declarada 
desiertJ la segunda subasta. el día 21 de marzo. a las 
diez treinta horas, ~in ~ujeción a tip" 

Condicione" 

Las ..:~!all:cClda<; en los ankuhl~ 1 \:<1< y ~i?uiente5 
de ~:1 ! ey (k Er.iuH_:ianllC:1l0 Civd y. ,'n eSj"ccwl: 

Que 10-, :itulas óc pl"<lpiedad de lo, h'~'n,'~ e",tM:in 
''':l" :71a:li!1l"~'O tr !J. :<ccre:ari3 d~' ""'~ 1'L71:"","C r'~r;1 

qu(' puedan ~el <.:xamrnado~ iJar H'~ que qui.;ran 
\Omar r);lrte ~'n la ~ub~15ta. prevl1liendo~c J.J.:rn~¡' J !r,~ ! 

lieiiador~'~ que Jc'bedll contormar~e con dlus ! <.Jlle 
!lO ter:drin .. kr~'ch0 ~l exigir ningl;no,> L'!ro~. no 
J.dmi:l~ndllse Jespues de! remate ninguna rec!am,l
ctón p"r Ln~uficienCla () dei~cto dc !(l~ tllul.JS. 

Que para tomar parte en cada 'll.:b:\~la dCIJerán 
C!msigllar los llcitador..:s en la Mesa Je! J ulgJ.do en 
'1:J~ ~(' celebre una cailllJad Igu¡¡l, pOI lo ~11etlCS. al 20 
;->'l[ !!j') c/c-ct;\O del ·.·.¡]ar ljW' ,>'rva dO' tlP'1 DriL) la 
suhaS1,!, ('11 cuanto J. la primera y s.:-g,md.l "i'.h~stas. : 
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en caso de celebrarse la tercera, el deposito <;erá el 
correspondlente a la segunda subasta, ~In cuyo reQui. 
~ito no serán admtltdos, y salvo el derecho de la pane 
actora en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambi~n por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgadu corres
pondiente, junto con dicho pliego. el impone de la 
expresada consignación previa. y' que las (:anlldades 
depositadas ~e devoheran a su~ respectivos dueilOs 
al'to seguido del remate, excepto la correspondientc al 
mejor postor que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obhgación y, en 5U 

caso, como parte del precio de la venta: tambien 
podrán reservarse en depósito, a instanCIa de 1<1 parte 
actora, las consignaciones de los dcmás postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo dc la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá .::jerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultaneamente al pago de! re~to del precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca urbana nLimero 6 de 
orden. Apartamento o vivienda de la planta tercera. 
letra E, con acceso por el zaguán. escalera) ascensor 
de su cuerpo, cuyo vestíbulo esta conectado mediante 
paso con la calle Esconia. Mida 97 metros 65 decíme
tros cuadrados, más 24 metros cuadrados de porch~, 
y sus lindes son: Por el frente o sur, vuelo de parte no 
edificada del solar: por la derecha, hueco del ascensor, 
«(hal!» de planta y apartamento O de ~u planta y en 
parte con patio; por la izquierda, vuelo de parte no 
construida de! solar, y por el fondo, patio y parte no 
edificada. Se le asigna como inherente el uso c~clu
sivo de una porción de patio, debidamente delimitada 
de unos 12 metros cuadrados, recayentc a su ángulo 
noreste. entre el propio apartamento E y la caja de 
escalera. La propiedad del aparcamiento 2 del ~emisó
tano mide g metros cuadrados, con acceso mediante 
rampa desdc la calle o camino Son Toe]!s. y por la 
zona de paso implantada en el propio semi~ótano. Sus 
lindes son: Por el frente o sur, zona de paso: derecha. 
entrando. o este. aparcamiento 3: por la ¡zquierd3 u 
oeste, el L y por fondo, cuarto de contadores V 

trastero n. y la propiedad dd trastero 27 dél 
semlsótano, que mide 1.39 metros cuadrados. Furm<1 
parte de un edificio denominado «Sol y Man), situado 
entre las eal!es Escocia y Nuestra Senara de Lourdes, 
lugar de San Agustín, ténnino de Palma. Inscrita ('n 
el tomo 2.239, libro 296, Ayuntamiento Palma VIlI, 
finca registr.ll 16.996. 

Precio: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. :Y1aria Teresa Olie!e Nicolás.~EI 

Secretario.-2.884- D. 

* 
Dona Franclsca dc Castro Ascoz, Secretaria del JUl

gado de Primer:;:¡ Instancia numero 34 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: QCle. ~q;ún lo <lc,)rd:tdo ptlr ~u scr\pria 
c:n rcsolucrÓ:1 de c'sta t!:cn3. dictada en d procL'dl' 
I1llcn!v jJd¡L13! SUITnrto del at1.l\:ulo 13 j ,k 1.1 L,~, 

H 'P'J!'~':;1ria '1 u mCfo : 95.: 1 t)i)O_-+. ~. prlH',l0\ ¡du~ rN l:¡ 
P¡()("uraL~<), J:m \-lanLl~l Gramur:t Je \lllr;,:.;;¡~. cn 
Iwr.ibre y rq)fe~l'r.lilClon del «Banco FSparl\lí Je 
(':'l'di!<). Soc;ednd A[1"nima)~ c{, .. !ra las tirC2S ;';110'¿-' 
c3das por don Abl!i -\J1úe Pla y dnúa _-\IlTon:'l Badia 
Glac:,,¡á . .::n red3.ma':lón de eanlld3J. ~;c :ulUncia por 
el prc~(:nte la \cnta de dicha finca en ¡:nIhil":,' ~uba~ta. 
::'(lr !er!1llDO de H'inte días, en la Sala d~ --\udlt::ncia ¡.le 
e"te JlIlg.ulo. \rto t'll la calle Verg:na. núm('l-q l~, 

pl..Lnta tercera. telllendo lugar la pnmera <;ubasta ..:1 2 
de abril de 1991, a las diez horas: la ~egunda ~llhaqa 
(~I rl:'~ultara Jesíerta 13 primera). el ~5 de abril. a las 
,llt'z hur:!~.:- \a terl'C!<l ~uoa:'.¡a bl re~ult¡¡fa dt'sieIta 1..1 
so.'o!.und::rJ, el :1) de mC!yo, a las dl¿-l hur;¡s. bajo l;1s 
~1(~uienk5 c()ndicionl'~: 
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Primcra.-Servini. de tipo para el remate en primera 
~l1ba<;t;:J la cantidad l:n que ha~a sido tasada la finca 
('n la e~cril11r3 de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 1(1(1 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale ~in 
~ujL'C!on a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
"uba~1<ls los lJClladore~ deberán consignar, prL'\'la
ll-Wt1k. ~>n la Mesa dd JU7gado ü en el e~!ab1ccjrnicnlO 
plIhlic(I dc\tin;¡do al efecto. una cantIdad en metálico 
IguaL por le t~lenos. al ~O por ! 00 de su correspon 
du:'ntc Ilpo. : en la tercera suhasla el 20 por 100 del 
upo de la ~('gunda. sin cuyo requiSito no serán 
~j(jml\iJm. 

Al terminar el aelO ~crán dc\'udlas dichas cantida
Je~ a sus ducilos. salvo la que corre~ponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta) como pane del precio 
toltal del remJte. qUe SI se solicit3 podrá hacer~e con 
1:'1 C11,,:bJ de c"CdC'!" a tt'rcero 

También podrán re~('¡'\'arse en depósito. a instanua 
Jd acreedor. 135 dcm:h comignaciones de Jos postores 
..jUl' se admit:lll y ¡layan cubier10 el tipo dIO' la subasta 
~l ef~Ttm de que si el primer postor-adjudicatario no 
,'umpli,-"c la obllgacion pueda aprobarse el remate a 
favur de los que le sigan, por el orden de sus 
rc~peC1nas pOsturas. 

Tercera.-Puc·den hacerse posturas por escnto en 
piiego Cc'rrado, que deberá ser presentado en la 
Sl'cretarí;.¡ dd JUIgado con el justificante del ingreso 
Je la consignación ante~ del momento señalado pb.ra 
la ~uba~ta. 

C'uarta.-Los autos y la Certificación del Registro de 
la Propil:dad. a que ~e refiere la regla 4. a del 
¡¡niculo DI dL' la Ley Hipotecaria. estarán de m.mi
fl,':,lo ,'n la Secretaria de e~le JULgado a di~po~iuón de 
10$ lntervimentes 

Ouinta,-Se entendera que todo licitador acepta la 
lllubClón eXistente ~ que las cargas o gravámcncs 
anteriores y los prL'ferenl('s, ~i los hubiere. al crédito 
lkl <loor continuarán subsistentes, y que el rcmatante 
Il)~ acqHa y (¡ul'da suhrogado en la responsabilidad de 
los Il1I~mOS, ~in de~linar~e a ~u extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Medlant(' el pre~l'nte ~e notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos a los efectos 
kgales procedentes 

Bienes objeto de subasta 

Rústiea.~Picza de tierra campa, situada en el tér
mino de Castellserá, panida de Les Torregrases o 
ramillo de Lll1ola, de cabida dos Jornales, o sea, 87 
arcas 111 centiárea!>. Linda: Por oriente, con tierras de 
Jaime Solé y Simeon Alsina: por mediodía, con las de 
José Borrell: por poniente, con el camino que de 
Tárrega se dirige a Balaguer. y por el norte, con ti('rra~ 
de la \ luda de Molíns. 

Imcnpción al lOmo 508. foho 171, finca númcro 
655, inscripción séptima, del Regi~tro de la Propiedad 
de Balaguer. 

T;J!>ad3 a efectos de subasta en 2.000.000 de pe-setas. 
qll,' ser\"lrá de tipo a la primera subasta. 

Urh;llla.-Corral cercado, ~ito en el pueblo de Ca~
tl'lherá. ) su calle de Calvo Sotelo, número 19, de 26 
palmo~ de ancho por 33 palmos de largo, igua1e~ a 127 
mdros 444 milímetrm cuadrado~. Linda: Por ddante, 
dICha calk: por la derecha, entrando, Antonio Figue-
ras, IzquH:rda, con \'luda de AntOlllO BorrdL y detrá~_ 

_-\ntonio Borrell. 
Inscnta al tomo 661, folio no, finca número 785. 

ll1~cripclón sexta. del Registro de la Propiedad de 
B:¡]aguer 
Ta~adJ a efeelo~ de suh<lsta en 5.nOO.00n de peseta~ 

(lUL' sen irá de tipO a la pnmera subasta. 
Rúqica.-PIC'za de ti,'rra de regad]['. con una parte 

lit: secano. sita en el termino de- Castdl~era, partida 
de! camino de --\gr¡]!Tlunl, de superficie 30 jrea~ ib 
l'l'Till,íreJ~ Llllda: Por el nOr1e. con Armengol GlfI
hcn: por el ~ur ~ eSk. con caminO, \ por l'I oeste, con 
\nltHlIO Figllera . 

In\(TipCión JI lOmo ::.! 10. folJo 76. finca rl'gl~lral 
numnu 2.rJ~3. Inscnpclon pnmera. del RegIstro de la 
pfl)Pled;¡J de 8alaguer 

!':I~add a ckelm de ~uhasta en 1.000.000 de pl'~ela~, 
qu,' ,,~'n Ira de tipo :1 la primera subasta. 

j )~~dtl en Barcelona al) de: nO\'it'rnhre dI.' 19QC1 -La 
<';"('i','I:lf1:'¡. Fra¡:cI~c" Lie ('aqro '\~coI.-4.67S-16 

Lunes 1 O diciembre 1990 

En virtud de lo dispuesto por el Ilustrísimo señor 
Jue7 de Primera Instancia número 2 de Barcelona en 
auto~ de proct'dimiento judicial sumano' del 
artículo 131 de 1;1 Ley Hipotecaria. numero 
Ll8Y/I988-3. a, instado por ((Di~trihuidora FontYI
deo, So,iedad Anónima)), represenlilda por el Procu
rador don Carlos Badía Martincz, contra doñ3 María 
del Carmen Mcle Gamón. por el presente se anuncia, 
con veinte días de 3ntelaeión y con lns condiciones 
I¡Jadas en dicha Ley Hipotecari2-, la \cnta en pública 
~uha~ta de la finca que se dirá, ) cu;.o acto tendrá 
lugar t"n la Sala .... udicncia dC' este Juzgado el día 6 de 
febrero de J 991, a las once horas. en primera sub3sta, 
por el rrecio fijado en la eserituru de constituciÓn de 
hipotecu: el día 6 de marzo de 1991. a las once horas, 
en segunda subasta, en el caso de que no hubieren 
concurrido postores a la primera, y qUe' se hará con la 
reh,lj" (j.>1 :?5 por Inn del referido precIo,! el día 8 de 
ahnl de 1991. a la~ once horas, en tercera subasta \ ~in 
sujcClón a lipa si no hubiere eondlrndo nJ~gun 
postor a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la ccntl1cación del 
Regi~tro a quc se refiere la regla 4 a del artículo 
1] j de la J~ey Hipotecaria eS-1<1n de manifiesto en 
Secretaría: que se ent('nderá que lodo Ilcilador ac<:pla 
como bastante la. titulación, y quc las cargas y 
gra\'ámenes anttTiorcs y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aetora continuarán ~uhSisten
te~. entendiéndose que el rematante los acepta \ 
queda subrogado en la re~ponsabi1idad de los mi~
mo~. sin destinarse a su e.\.linción el precio del 
remate 

Se previene a los licitadores Que no se admitidn 
posturas que sean inferiores al tipo de la pnmna y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción J tipo y qUe el 
acreedor d('mandante podrá concurrir como postor a 
lOda~ la~ subastas, sin necesidad de cunslgnar canti
dad alguna, mientras que lodos los demás postores no 
podrán lOmar parte en la licitación ~i no comlgnan 
prcviarnl'nte en la Mesa del Juzgado. o en la Caja 
General de- Depósitos, una cantidad iguaL por lo 
menos, ;11 20 por 100 efecti\o del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que en ca~o dl' cclebrarse la 
tcreera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
meno~, del tipo fijado para la segunda 

En todas las subastas, desde el pre~ente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscnlo en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo I JI de la Ley 
Hipotecaria, 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respeeti\ os duenos acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de su ohligación y, 
en su caso, como pane del precio de la venta, y 
también podrán reservarse en depósilo, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los demás postores 

! que lo admitan y hayan cubier10 el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
ohligaeión pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le ~igan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos ~e devol\'ernn 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario 

Las posturas podrán hacer~e a calidad de n~der el 
remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla el 
rematante mediante comparecencia ame l'I Juzgndo. 
con asistencia y aceptación del cesionario. previa o 
sitnull,jneame-nte al pago del re~to dd preCIo del 
remate. 

El pre~ente edicto sernra tamhH'n, en ~u caso. de 
notificaCión al deudor ~i resultare negall\'a la practi
enda en b finca o líneas de Que ~e trati!. 

L: linca l)bJc!O del remate es: 

Dtpartamento nume-ro 5. Local comerL'lal ~ito cn la 
plal1ld b:lla del edificio denominado «--\ngabw), sito 
en \'¡]asl'l·a. Saiou. con f:¡('h;lda~ ;JJ pa\a.w Jaume L 
calk Panas \ callr \1ayor. Ocupa un:! superficie de 79 
melro~ 4::" decímetro', cuadrado~, CuOt,1 en la pro pie-
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dad horizontal en el solar: 1.642510 por 100. Cuota en 
la propiedad horizontal de la que forma pane: 
0,"511710 por lOO Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Reus, tomo 1.069, libro 294 de Vilaseca. 
folio 228, finca 26,208. 

\Calorad:¡ en la escritura de constitución dc hipoteca 
en la suma de 6.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la pnmera subasta. 

Dado en Barcelona a 19 de no\ iemhre de 1990.-EI 
Sel"fetanO.-4.676-16. 

* 
En \'irtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Le) Hipotecaria, número 
"I8:!/1986, 3.3 . instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La C'aixa). representado por el Procura
dor don Ramón Feixó Bcrgada, C'Ontra don Juan 
Antonio Pa~eual López. doña Consuelo Baldrich 
Ferreter y don Sergio Pascual Lópcz, por el presente 
se anunCia, con veinte días de antelación v con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteearia-, la venta 
en púbhca subasta de la finca que se dirá, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala A.udlenCIJ de este Juzgado el 
di:¡ 6 de febrero de- 199 L a'las diez horas, en primera 
~uhasta, por el preciO fijado en la esé"ntura de consti
lu¡;';ón de hipoteca; el día 6 de marzo de 1991, a las 
die? horas. en segunda subasta, cn el caso de que no 
hubieran concurrido postore~ a la primera, y que se 
hará con 13 rehaja del 25 por 100 del referido precio, 
y l'l diJ 8 de abril dt' 1991, a las diez horas, en tercera 
~uhasta, y sin SUjeción a tipo. si no huhH?rc concurrido 
;¡ingün postor a la 5egunda, L1. aclora goza de 
benefiCIO de justicia gratuita. 

Se hace constar que los autos \' la certificación del 
Registro a que se refiere la rcgla- 4. a del anículo IJI 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta_ 
ría: que se- entenderá que todo licitador acepta como 
ba~tante la titulación, y que las cargas )- gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aclara continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, ~in destinarse a su 
extInción el precio del remate. 

Se previene a los Iici\.adore~ que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como pastar a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
Q ~egunda ~ubasta, y que en caso de cekbrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presen"te anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompanando el resguardo de haberla 
hecho en el cstablecimiento destinado al efecto y no 
se admitirán tales consignaCiones si no conticnen la 
aceptacion expresa de las ob1igacione~ consignadas en 
la regla R.a del rc[erido articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respecti\o~ dueños acto seguido del remate, excepto 
la {lel mejor postor, que se rescf\'ará en depó~ito 
como garantía del cumphmiento de su obligación y, 
,'n \u caso, como parte del precio de la venta, v 
también podran reser\"3rse en depósllo, a instancia's 
del :ICfl'eduL las consign<l(']one~ de los dem;is postores 
que lo admitan} hayan cubierto clopo de la subasta, 
a efeeto~ de que si el rematante 110 cumpliese la 
obligaCión pueda aprobarse el remale- a r:\\or de los 
que le ~Igan, por el orden de sus respectivas po~tura~. 
La~ cantidades cons;gnadas por listos se de\'olveran 
un;') vcz cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Ll~ po~(um~ podr:in hacer~e ;> talid:.¡d de ceder el 
r','m \le a un tL'fCero \ tal ee~l(lIl dd1Crf! hacerla el 
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fl'rnal.1!llc rTll'dl,lIlll' comparecencia ante el Ju/gnJo, 
con aSlstellC13 y accplacllin dI.:! ccsiunario. previa o 
slmultancaml'ntc al pago del fCSIO dd prt:CIO del 
rcmall' 

El pT<.':"cnIC edicto 'icnira también. en su l"aSl). de 
Tlo\lfícJ.cion al deudor si resultare negativa la prac!l
cad~l c'n 1:1 flnc\ de qUL' ~(' Ir:Jta 

La finca nhJl'1O lid n.'mate es: 

llrbana.-Porclon de ¡¡nra. que es parte de la 
p:.¡rcl'la 51'. ~ila en el termino de Torrcdcmbarra 
partid3 El ~ttJfo. c.:llk Llobregat. número 7. procc
dente d<.' la finca denominada {(Han de Xanan~)). de 
superfine 232,17 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando. este. con resto de la parcela 58, de 
Hortensia Bias; por la izqUierda. oeste, en linea de 2J 
metros, con la parcela 59 de la propia urbanizaCIón: 
por de tras. norte, en línea de 9,10 metros, parte con 
tinca de la que ésta se ~egrega, destinada a lona verde 
y parte con la parcela 54. y por delante, en línea de 
11.75 metros, con la calle Llobregat. lnscnta al tomo 
80~, libro 69 de El Vendrell. folio 168, finca 5,657. 
inscripcion primera. 

Valorada en la escitura de constitución de hipoteca 
en la suma de 1~.OI 1.370 peseta<;, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcciona a 19 de noviembre de 1990.-EI 
Secretanu.-I O. 752-A. 

BERGARA 

Edicto 

Dona Begoña Aguirreazcuénaga Inchaustl, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e ln~trucClón 

numero 1 de Bergara y su partido. 

Cendito: Que en este Juzgado de mi cargo. y h..Jjo 
d numero 531/1984. se tramitan autos de JUICio 
ejecuti\o. a instancia de ((Lanas ~ndré<;. Socied:ld 
.\nóntm'll>. representada por el Procurador don J()~é 
Mana Banio!a Eche\enia. contra «Patncio flor/a. 
Sociedad anónima)}, el que se encuentra en via dl' 
apremio. en n:clamaClón de 909.n90 pescta~ de pnnl'l' 
pal J 500.000 pesetas presupueqadas para ga<¡to<; :
costas. en cuyos autos. por proVldcncia del día de la 
rech;¡. se acordó S;¡car a la \enta en pública ,Ub<lWl los 
bll?"n<.'s inmuehles embargados. por primera \ez \ en 
termino de \emte dias hablles: si resu]¡;¡n: de~l("'r¡a '>l 
sacarjn a la \~nt;¡ en publica ~uhasl<l, por segunda \Cf 

y termino de veinte dias hábile5. ron rebap del ~5 por 
[00 de su tasación: si también resultare de~lena se 
sacar:in a la \'enta '::11 pública 5ubasta. por tercera" t:f 
: término de vemte dias hábiles, sin sujeción a tipo 
DIC:hm bienes ~e n.-:senaran al final de estl' ("'dicto. 

Se hace constar: 

Hatll~ndo~e sena lado pMa l'l remate, qll~' tendla 
lugar en Id Sala de Audiencia d("' este JUlgado. SitO ("'o 

-\riznoa Enp;¡rantza, número l. piSO pnmero, ,'11 el 
primer c;¡<;o. el día 6 d("' febrero. a las doce tn'tnla 
horas: ~i resulwn: desierta se senala para el rem;¡t,> en 
d s("'gundo caso, l'l día 8 de maíLO, a las doce trl'lnta 
horas: SI tambi~n resultare dl?"~lerta, ~("' senala para d 
remalt·, en l'l tercer l'aso, l'l dl3 9 d("' abnl, a ia~ dOl',' 
tn:tnta h()ra~. 

Pnmero.-Que para lOmar parte en la SUh;¡~la l'!l el 
pnm("'r () \cgundo ca~o~ deberan consignM pre"I;!
mente lo~ IlciWdores en la \k~a del JU/g;:¡do () 
~'~tahkclmll'nlO de~tJnado al et~cto una cantidad Igll;¡1 
al 20 por 100 ctecti\'o del \al,)r de 1m hl~'ne5 pOI' ,'1 
que \alcn a ,>uba'>ta y. ~i hubiere de celebrar~e te!'cela 
'>llha~la debcrún c()n~lgnar previamenle una cIT11ldad 
Igual al 20 pur 100 ..:lectivo del valor de los hlene\ qUe' 
\1f\10 de tipO para la ~egunda ~uha~t:l. ,111 L'U~()<; 

r("'Llul',[t()~ no 5l'rtin adml\id()~. con~lgn;¡Clon("'~ que \l' 

dl'\olveran a 5U5 respecll\os dllcno5 ;¡eto continuo dd 
r~male. c'\l'epto la que corre~p()nda al mejor p,)qor. la 
(ual ~I:' rL'~l'nar3 en depÓSito (omo garantla dl'l 
(umplimlt'nto dl' su obligacion. J' en su ca~o. u)mu 
parte del preCIo de la >ent;¡ 

Lunes 10 diciembre 1990 ._---.. 

:~egundo.-C)ue en el pnmer o segundo ca~os no ~e 
adnlltlran posturas qlle no euhran las do\ tt?nTra~ 
partc'~ dd valor de los hlenes por el que ~Jlen ;¡ 
~llba~lol 

Tercero.-Que en toda~ las ~llbaqa\. desde el anun
CIO hast;¡ 5U cl'lebraclOn. podrán hacl'f'i(' po~lUras por 
escrito en pliego cerrado. dep()~llandn en la \h:~a del 
J lllgado, junto a aquel, él 111lpürlé de la 1.'!)Il\ignallón 
a que ~c refiere el apartado primero. o acompanando 
0.:1 resguardo de habcrlo hecho,/t'n el e~l;¡hkcimicnto 
de~tl11ado al efecto. 

Cuarto.-Que lo~ bienes inmuebk~ salen a 'Jub;¡sta 
,in .. uphr previamentl' la taIta de títulos de propiedad. 

Quinto.-Que la cer111icación de carga~ del Regi~tro 
de la Propiedad <,e encuentra de man!fil'~to en la 
Sécretaria de este Juzgado: que se entendera que todo 
licitador la acepta como has tan te, :. que las cargas y 
gravámenes anteriures y los pret'.;:rente~. 5i los 
hubiere. al crédito de! actor continuarán suh~istentes 
\ sin cancelar. entendiéndose qUl?" l'l rematante los 
~cepta ;. queda surogado en la responsabilidad d("' lo~ 
mIsmos, sin destinarse a su extincuin el precIo del 
remate. 

Sexto.-Que el remate puede hacer<;e en calidad de 
ceder a un tercero. 

Haciéndose constar expresamente que en caso de 
no poder celebrarse la subasta en las fechas sena ladas 
por causa ajena a este JU7gado y para eVitar trastornos 
se conSIderará su antlflcio para el día siguiente, y así 
sucesivamente hasta su celebración 

Bienes 'objeto de subasta 

Finca factoria indmtrial conocida con el nombre de 
\\AzpicoelXea», en la villa de Legazpia, de 28.265 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 586 del 
archi\o. libro 35, al folio 1, finca ~ 146. inscripción 
pnmera. 

Tipo de tasaciÓn: 141.325.000 pc~etas. 

Dado en Ikrgard a 12 de noviembre de 1990.-La 
Secretana, &gana Aguim:azcu¡;naga lnchaust¡,-~.S57-D. 

BILBAO 

FdlclO 

Dona M:lria LUisa --\renaLa (iara~. [\Llgi~lraJ;¡,Juel 
(kl .llllgad\¡ de Pnmefet !nqanua ntllllL'f() 3 lk 
Bilhao 

Ha~!) ~aher: Que en e\le JU7gadd de mi carg(¡ 
SeUT~an;¡ que refrenda: en la '-;c'cClun Pnmcr;:¡. bajo 
el numcrn .'\(1 de 198b. ~e tramll.1 l'\peJIl'1l1~' de 
dl'l'l;¡raclt,n de blkClllllent,). prol1\O\ Idu por Jon;¡ 
Re'e~ S;¡ntos Char;nn), rl'prc<;entad,1 por I;¡ PI'ucura· 
do;'a dona J'iahel '\palall'gul \rre'<;C "lhrc dl'\'I;¡¡-a~'i()n 
de' Ltlkcrmiento de dún Vakntln f{anlll~ (jorl¡:ll("'L 
IWlid<) en -\lburquerqlle (Badail,¡l d dia S ck 
no\iembre Je 19.11. hijo de P;lhlll:- u .... P:¡\lI~l. e~lJdll 
,'I\il ea~;¡d(l con d()na Reye~ <;anll)~ Clup~lrr() Je 
ClI\U matrimoniO IU\,) d()\ hIJo'i. d(1I1a -\drlan~j y dOll 
\ ;;klllín Ramo" Santos, l'll\ o ultlm() d, )!l1lt'llio fu,' ~'Il 
Bilhao. del que ~e ausentó en el rne~ de: febrero 
dl' 1975 

l.\) qUl' ~e hace púhllcu ITll',ltant<.' :1 JlI'l'~L'nk ('dictu 
[ldla gL'rlc'C!l ~'on()Clmlenl[). el (1l~11 ,>,' pllbl:c;¡ra en d 
<,BlIktrn Of:el;]l Jc:! E~t~~d,)" \ "!-\'ll,'lln Oficial d .. : 
\ Ilca:a». por d()~ 'cee' : C();l Int,'r'al() dl' qllllll"l' 
dl~I~;l I()~ efl'ct()~ dl~plle~lll\ l'n ,'1 arlll':,lll 2.IJ3l:i de I;r 

lEC par,! que Cll:llqui~'1 rl'r~<)na [jUl' I" ("n~lderl' 

('p'1I1UI1\) pueda nmlpar,'CLT ,1nt,' ,:\lc' Jll¡~:tJO pdr:1 
.,er o!lb en d menClollad,¡ e\¡Wdw:lll 

\):lJu l'n Bdb,l() ~l i ~ de JuliO dl' 1"')1) -1 ,1 ~Llgl\-
1[·,!d~,·Jll<.'l. \!:ina LUI',a \rl'nd/,l (,.\r~l\ .. [.:1 ">cU"eu-
1"1,1 -ljq1'-F 2." [fl-L:·lqq() 

El Magistrado-Juel ;¡Cl'idental del JUlgado de Primera 
In~lanCla número 3 dc lo~ de Burgo", 

Hago ~aber: Que en re~olucion dlctad;¡ con e~ta 

fecha ~n auto~ de eJecutivo-letrJ.~ de cambio segUidos 
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en cste Juzgadu cun el numero 33/ 1 <}:<,'I ,1 ins¡;¡ncla Jel 
<d!anco de Ca~ti\la. SOCiedad Anónima». contra don 
Ramiro \farina Moneo y don Jase \1anud RU1Z 

Manínez «(ConstruccIOnes Ruiz¡>¡, sobre reelamaciun 
de can¡id;¡d. he 3curdado anunCIar la \l'nta en pllbllL'a 
~ubasta por primera, 5<'gunda;. tncera \<'l. lo~ bio.:n.::<, 
("'nlbarg;¡dos como de propiedad del demandado 

Bien de don Ranliro Manna \foneo: 

PISO SIlO en Burgos, calle de Pahlo Cas;¡ls. numl'ro 
~4. sexto A. Finca numcro .. LBS. tomo 2.--179. libro 
52, folio 250. Dicho bien ha Sido t;¡~ado en 7.500.000 
p"~l'tas 

Para el remate de la primera suhasta se ha ~eúalado 
e! día 17 de enero de 1991, siendo el prt'cio de la 
subasta el de! avaluo. 

Pam la segunda, el día 21 de febrero de 1991, con 
[;¡ rebaja del ~5 por 100. 

Para la tercera. el dia 21 de marzo de ! 991 y ~In 
sujeción a tipO, teniendo todas lugar a las doce horas 
en la S;¡la Audiencia de este Juzgado. pTl.'\intendo a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la suba.~ta deberan consig
nar previamente en la Secrctaria del Juzgado una 
cantidad igual. por lo menos. al 40 por 100 del valor 
de. la subasta a la que pretendan concurnr, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacer~c pos~ 
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Secretaria del Juzgado, junto a aquel, el Importe de 
dicho 40 por 100 o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto desde la publicación del presente edicto hasta 
su celebración. 

'Que no se admlliran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del (lvaluQ, pudiendo hacerse a calidad 
dt! ceder a tercero. 

Que los bienes inmuebles se sacan a publtca subasta 
a instancia del acreedor. sin ~upllr previamente la 
falta de presentacion de títulos de propiedad ~ que las 
cargas y gravámenes anteriores) 1m prefer('ntes, si los 
hubiere. al credito del actor continuanin sub~istentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos. ~In 
lkstinarse a su extinción el pr.'ClO del remate. 

En el caso de b tercera subasta. ~i huhlera postor 
que ofrelea las do\ tcrcnas parte~ del precIo qUl?" 
slfvio de lipa para la segund¡¡ suba~ta ') acepta las 
condicione~ de la misma se aprobara el rem:l!e. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes. con ~u~pensión de 
la aprobación del relllate, se h¡¡rá sabl'r el precio 
(,trecido al deudor por el término ~ ;¡ los dectas 
prevenidos en e! aniculo L5(1(¡ d~' la Ley !'roce<;al 
Civil. 

Dado en Burgo~ a 31 de octuhre de 1990.-EI 
\lagiqrado-Jua.-EI Secretano -~.7R-1-D. 

* 
El Magistrado-Juel del Juzgado ue Primera Instanci<l 

numero 1 de Burgos. 

Hace saber: Que en l'S1l' Juzgado. b;¡jo el númo.:ro 
318/1990, ~c siguen aUlO\ de eJecutivo-otros li1U'o~.;¡ 
InstanCia del Procurador don J,)S~ \tma \lanL'ro de 
Pered:l. en repre~clu,Kión ,1.: <dlan.:o dc Cas:iIla, 
Sociedad , .... nOntma», contm don Carmclo Rodríguez 
(;0117á1cz, doña 'faria PuritiC<1ción \'arg;¡ rOlE., J 
dona Maria -\ngele<; Torres Gutiérre7. en reheldía, en 
reclamación dc cantidad. en cu,as al'1uaóo[1es se ha 
acordado sacar a b \enta e:ñ publica y judlCwl 
~uhasta, por primera. segunda y tereer;¡ \e7. t:n su 
(~lSO, pbzo de \ einle dia~ :. bajo las condiclOnl'S que 
"~ II1dicarún. los bienes que luego ~e resenan. 

El remate tendel lugar en la S;¡J;¡ -\udlcnCla de ("'~tL"' 

Juzgado el dia ~5 de enero de 1991. d la~ once horas, 
,'n primera ~uba~ta, v, ~i re~ultare de~lcrta. d dia ~S 
ue febrero de: 1991, a la misma hora. en <;egunda, \ en 
c·l caso de que tamhien resultarc de<;ierta, l'i di;¡ 25 de 
I'larzo de IYY!. a la mi~ma hora. en I~'rcera 

Para poder tom.¡r parte en la subasta dcberan los 
licitadores consignar previam<,nte en la \k~a Jd 
.h17gado. o establecimiento públtco destmado al 
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efecto. una Glntidad equivalente, al menos. al 20 por 
J 00 efectivo del \-alar de los hienes en la pnmerJ 
5ub:hla: ('11 segunda y tt"rcera ~ubaslas. se consignará 
el mi~mo pOTl"C'nlajc. pero el tipo de la segunda ~erá 
l'I de la ta~ación. rehapda en un 25 por lOO, sin cuyo 
T('quisilo no serán admitidos. 

\'\0 ~e udmitiran posturas que no cubran la~ d()~ 
lt'rceras partes del 3yalúo dl" los bienes en la rrimcra 
5ubasta: en In segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras panes del tipo de la misma. 
que sl'r:i el de tasación. rebajado en 25 por lOO. ) en 
tercera subasta pOdrá hacerse cualquier postura. al 
salir sin sUjeción a tipo. 

Podran hacerse las puja~ en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar así en el acto. 

Dcsde el anuncio dl' "sta subasta hasta la celebra
Ción podrán hacerse posturas por ('scrilo en p!lego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquel. el importe de la comignaeión del 20 por 
100 antes indicado o acampanando el resguardo dC' 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efeclO, eu~os pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al puhlicarse las posturas,.suniendo los mis
mos efe('tos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos )- ct"rtificación del Registro estaran de 
manifiesto en la Secretaria dt"1 Juzgado, donde podrán 
~er examinados en los días y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos dc 
propIedad. y que las cargas o gravámenes antenores o 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte adora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1m luismos. SlD destinarse a su extinción el 
preCIo del remate. 

Vivienda sita en esta ciudad de Burgos, tipo H, en 
la planta cuana, mano izquierda, de la calle Sa.n 
Pedro de Cardena, numero 26. Consta de vestíbulo de 
entrada, tre~ habitaciones, cocina y aseo, con una 
superficie útil de 70,03 metros cuadrados. Tiene 
aSignada una cuma por razón de c0rr:tunidad del ~,71 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 2.477, sección cuarta, folio 34, finca registral 
3.889. Tasada en 7.600,000 pesetas, 

Dado en Burgos a 14 de noviembre de I 990.-E1 
.\bgistrado-Juez.-El Secretario.-2.876-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de ('asIC
Ilón y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario dd 
articulo ¡31 de la Lev Hipotecaria número 53/1990, 
Instado por la Caja d·e Pensiones para la Vejez y de 
4..horros de Cataluiia, \" Baleares ~(La Caixa», contra 
«Pollastre Rosch, Socie·dad Limitada», he acordado la 
cek'bración de la primera pública subasta para el 
rroúmo día 21 de enero de 1991, a las trece horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
\'cinte días de antelación y bajo las condicione~ 

-1ípda~ en la Ley Hipotecaria. 
Para el wpuesto de resultar desierta la pnmera 

whasta. se senala para que tenga lugar la segunda el 
¡m\úmo día 21 de febrero de 1991 y hora de las trece, 
01 la~ misma~ condiciones que la primera, excepto el 
upo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera. ~ caso de resultar de~ierta dicha ~egunda 
\uba~ta ~e celebrara una tercera, Slfl sujeción a tipo, el 
dla 21 de marzo d(' 1990 )- hora de las trece. rigiendo 
pdra la mi<;m3 la~ rest3ntes condIClon('\ fijadas par<l la 
~qmnda 

A.simlsmo '>e hace '>3her a los hóladores' 

I'nmero.-Que el tipo de s:lbasta es el de 7.127.000 
Pl"ctaS. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo 
]1(1 admillendose posluras que no cubran dicha canti
dad. 
~egundo.-Que para lOmar parte en la subasta 

d,_'hcran con~lgnar lo~ lICitadores previamente en la 
\k.,a del Juzgado o en el establetlnlletlto dc~llI1ad() 3 

lunes 10 diciembre 1990 

tal efecto una cantidad igual, por lo menm, al 20 por 
100 dd precio que sine de tipo para L1 suhasla. sin 
eu:o r~'quisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que el remate podrá llac,'rse l'n calidad d .... 
ceder <l terceros. 

Cuano.-Que desde el 3nuncio d~ 13 subasta hasta 
su celebraCIón podrán hacer~e pO~IU¡aS por escrIto en 
pliego cerrado, depositando en la \k~a del,' ¡ugado 
junto a aquél, el importe de la cOllsignanón a que ,>e 
refiere el apartado segundo () acampanando el re~
guardo de hacerla hecho (,;n el estableCImiento de\lI
nado al efecto 

Quinto.-Hanéndose constar que los aulO,> ) la 
certificaCIón registral están de manifiesto en Sccreta· 
ría) que lo~ lícit3dores deben aceptar como hastnntl' 
la situación. que la~ cargas anteriores \'Ias preferentes, 
~i bs hub!~'!"('. continuarán subsi~t~'n¡e~, l'ntcrldicr. 
do~e que el remat3nte 13s acepta y queda wbrogJdo 
en la r"sponsabtlidad de las mismas, sin d<;,stmar~c ;¡ 

su extinción el precio del remate. 

FInca objeto de subasla 

Casa habitación sita en el término munICipal de 
Tirig (Caslcllón). calle de San Juan, senalada con el 
nlÍmero 4, compuesta de pbnta bap_ piso ~ falsa, de 
64 mctros cuadrados. Linda: Derl'cha. l'ntrando. 
Teresa Rlndos Segura: izquierda, rranci~eo Roda 
S~'fluru. fondo, calle VIrgen del PIlar 

Inscrita la hipoteca en el Regiqro de b Propiedad 
de ~Ibocácer, en el tomo 167 del archivo flencrJl. 
libro 8 del Ayuntamiento de Tirig, f.)lio ~1. inscrip
ción sl'ptima, finca número 863 

\'310rada la finca hipotecada en 7.127.000 pe.,etas 

Dado en Castcllón a 3 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Sus:wa ('at.:llan !\1u¡·dr".-El Seefe!Q
rio.-7.703-C. 

* 
Don lirbano SuárCl Sánchcz, Maglstrado-JuCl del 

Juzg3do de Primera Instancia número I dc los de 
Caste)lón de la Plana, 

Hago saber: Quc por proVIdencia de esta fecha, 
dictada en autos del artíCulo 131 de IJ Ley Hipoteca
ria. número 462/1989, a instancia del Procurador 
señor Olucha, en nombre y representacion de la Caja 
de Pemiones para la Vejez, (La Caixa», contra doña 
María del Carmen Más Nebot y don Antonio Segarro 
Relles, he acordado sacar a pública suhaqa en los 
térmmos y condlciones establecidos en el <lrtículo 131 
de la Le)- Hipotecaria, cuyos requisnos se dan aqui 
por reproducidos, los bienes que al final se d,'~{"fibir¡jn 
en los tipos. condiciones y depósitos eqabkeidos en 
dichos artículos con los siguientes scilabmi['ntm 

La pnmera subasta se celebrará a !a~ once hora~ dd 
día 24 de enero de 1991. 

La segunda, a las once hor.:ls dd día 21 de febrero 
de 1991 

La tercera, a la~ once horas del dlJ 21 de mano 
de 1991. 

Todas ellas en la Sala Audiencia de este JuzgJdo, 
s1ta en Castellón, plaza del Juez BorrulL numero L 
segunda planta 

Bienes que se subastan) precio de lasJCIÓn 

Urbana.-Casa en Torre Endomént'ch, calle del 
Gencral Franco, núme'ro 54. Se romporw d,' plant.1 
haJa ~ piso alto. La pbnta ba)a Sc' culTlponc de I 
comedor) salón} d PiSO alto ~,' dl~!rihuyl' en lrl'~ , 
dorlTlltorJOS y un cuarto de bJTIo: re:-:lata el edificio 
una ,llOlea pisabie en la que ha~ un ."¡wno l~i.l~lef(). 

Ocupa lodo el solar una SUpef1ICle de 48 meln\~ 
cuadrad0s. 

Imerita en el Regi~tro de la Propiedaél eJe -\lbocácCl 
al libro I de Torre Endoménceh, fi¡ll'.l núml'w 21~, 
foil(> 24L inscripcion pnmera 

Valoración; 7.050.000 pesetas 

Dado en Castdlón <l ¡ I de octubre d,' I YYO.-fl 
Magl~lrado-JueL. Lrh3fl(' Suare7 Sancllcl -El <)lTre!a
rio - 7 (lÚ8-e. 
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Don Alejandro Giménl'z Muma, Magistrado-Juez del 
J uzg.ado de Primera Instancia numero ~ de lo~ de 
Ca~tdlón de b Plana) SlJ partido. 

Hago ~;¡ber: Que por providencia de esta fecha. 
Glct.1da en Qutos de Juicio del artículo 131 de la Ley 
IhpOlecana número 552/1988 a instancia del Procu
r:¡dor don Emilio Olucha RO\"lra, en nombre y 
vpre,cn13cion de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima~), 
contra don AntonIO Prades Ftister, he acordado sacar 
a publica subasta, por tercera vez, en los términos y 
cdndicione~ e::.tabkcidos en las reglas novena y 
~Ig:uientes dd artículo DI de la Ley Hipotecaria en su 
r"d:¡cción establecida en la Ley 19/1986, de 19 de 
mnyo, cuyos requisitos se dan aquí por reproducidos, 
1(\<; bienes que al final se deseribJrán en los- tipos, 
condiCIones y depósitos establecidos en dichos articu
ltos 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 25 dc enero 
dl' 1991, a 13~ once horas, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, sita en Castellón, plaza del Juez Borrull, 
n:lmero 1, segunda planta 

Bienes que se subastan 

R úst¡ca.-Heredad en el término de Calig. p3f1ida 
(k Los Plan s, denominada Arín So]¡ta, de cereal 
s(";ano. Tim(' una extensión de 2 hectáreas 10 áreas, 
Linda: Norte. con c3mino; sur, camino de San Jorge: 
e,te, .~1aría y José Estdkr, y oeste, en parte con resto 
dt' finca y en parte con don José y don Germán 
E,teller.· 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al folio 149 del libro 30 de Calig, finca número 
31:.344, inscripción segunda. 

Valorada en 7,250.000 pesetas. 
Ca~o de que la diligenCIa de notificación a la parte 

d~'mandada resultan: negativa, sirva este edicto de 
n, 'liiicación ,'n formé! a dicha parte demandada del 
SCJ13.bmiento de la ~ubasta. 

Dado en Cas1Cllon de la Plana a 15 de noviembre 
de 1990.-EI Mapstr3do-Juez, Alejandro Giménez 
Murria.-7.701-C 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Dona Aurora Santo~ Garda de León, Juez de Primera 
Instancia numero "1 dé' Colmenar Viejo) su par
:Ido, 

¡fago saber Que en este Juzgado y bajo el número 
23: /90, se sigue, a instancia de dona Mana Luisa 
Vklmo Gil. representada por el Procurador de los 
Tnhunales don Francisco Pomares A.yala, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su esposo, don 
Santiago Diez y Garda, hijo de Remigio y de Matilde,. 
na,'ido en Soto de Valderrueda (León), el día 22 de 
agosto de 1 Q5(}. habiendo tenido su ultimo domicilio 
en Colmcnar Viejo, quien. el día 21 de junio de 1987, 
de~3parcció en alta mar, cuando se encontraba a 
bordo del buque «\1arqués de Bolarque», en navega
CIón desdc Richard~ Ba\' a AIgeClras, no teniéndose 
nOllcias del mismo de¿de dICha fecha. y en cuyo 
cX]1C'diente he aC'OrdJdo, en nrtud de lo establecido en 
el :lf1iculo 2.042 de la L.E c., la publicación del 
prl'~ente edicto, dando conocimiento de la existencia 
dt"1 referido expediente. 

'1 para su puhlLcación por primera vez, se da el 
rn'.,cnte cn Colmenar Viejo a 21 de septiembre de 
191.1}.-La .1ut'/, .-\urora Santo~ García de Lcón.-EI 
S<T-~'tari().-7.1 12-C 1 J JO-12-1y90 

GUON 

Edicto 

DO'l:1 Maria Jo~é Margareto Garcia, Magjstrada-Jue? 
d,'1 .lu7gado d" Primer<l Instancia e Instrucción 
n uml'ro 1 de Gljon, 

hago ~aber: Que en autos de juicio eJecllll\'o 
nur:lero 21'9/19S7. sl'gllldm en este JU7gado a lOstan
el<! J~' «A.kudI3. Emprl'~a p3r3 la Industria Química, 
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Sociedad Anónima». conlm {(Cordelerías Baras, Socie
dad .\nÓnimID), acordé sacar a suba~ta pública. por 
primera vez. los bienes que a continuación se expre
san l'mbargados como de la propiedad del dernan
d3do. y con arr"'glo a las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-EI aclO de subasta tendrá lugar en la Sala 
dl' .\udit'ncia de este JUl"gado de Primera Instancia 
numero I de Gijón el pnhimo día 9 de enero de 1991. 
a las once horas. 

Segunda.-Servirá de lipo para la subasta el de la 
tasaCIón de los bIenes descritos a conlmua('ión, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
panes del [lpO señalado. y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Terc¡!ra.-Las !'Osturas pueden ser hechas también 
por escrito y en p¡¡e~o cerrado, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.499 de la Le)' de Enjuiciamiento 
CiviL 

Cuarta.-Los licitadores debt;rán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estabkci
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de! valor de los bienes que 
sina de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
pnmera subasta, se seiiala para la segunda el próximo 
día 15 de febrero de ¡ 99 1, a las once horas. con las 
mismas condiciones que aquella. a excepción del tipo 
de su hasta. que será el de la tasación, con la rebaJa del 
::5 por 100 

Sexta.-y para el caso de que resultase deSierta la 
segunda subasta, se seiiala para la tercera el pró"imo 
día 20 de marzo de 1991, a las once horas, con la~ 
mismas condiciones que la primera subasta. a excep
Clan del tipo de subasta, Que se celebrará sin sujeción 
a lipa, debiendo los licitadores consignar en la Mesa 
de! Juzgado o establecimiento el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta 

Bienes objeto de subasta 

MáqUina trenzadora, marca "Hertzog». compuesla 
de vanos módulos para elaboración completa de 
estacha~ de hUQues de estachas, instalada en las 
dcpendencias de «Cordekría~ BaraS)): valorada, según 
tas3cil)n pericial. en 14.500.000 pesetas. 

D<ldo en Gijón a 29 de octubre de I 990.-Ll 
:\-I:::tglstrada-Juel.> \-Iaria Jose \-1o.rgareto García.-L1 
Secretaria judioal. \llaria de los Angeles Lago 
·\lonso,-7.684-C 

LEON 

Don Carlos JaV1er ·\I\'arez Fcrnández. ~laglstradú~ 
JUCl de Pnmera Instancia numero I de Ledn ~ ~1I 

partido. 

Hago ~aher' Que en este J ulgado ~ hajo d 
númL'ro 142/1988. 5L' tramitan auto~ de juiCIO ejecu
tivo promo\ ido a \!lstancia de <,B;\\1cO CentraL SOl'le
dad ,·\nónlma)), repre~l'ntado por el Procurador d("1 
:\Iariano .\fuñll SancheL contra , .. '\ntracitas ud 
Bierzo. Sociedao Anónima). y cüntra don .\ntl)nlo 
Rey P':rez )- esposa. dona Esti't'r Garcia PaclO~. OL' 
Bembibre (León). sobre rél'!;:¡il1J.L'j,in de 100.lJ(;0(,1(") 
Je pe~etas de pnnClpal )- Ill;i~ otros 25,OOU.(}()(1 lk 
pesetas calculad;is para int('rL'~cs, gastos y costa~, l'1l 
l'U)O procedimiento. l por rL'~OIUClÓn de esta fl'cha, he 
acordado sacar a pllblic3 ~u]:-1asla. por primerJ. VC!. ~. 

en ~u caso. segunda \ tercera \·CZ. termino d·"' \l'll1tl' 
día~ \ por lo~ tipo~ que ~e tndlcln. los blene\ que 'il' 
describen al !lnal 

Para d acto lid rem~ill' de la pnmera ~ubas,:1 ~,., han 
~elialacto las dore hora, del Lila 19 de feblel') de I '/Ji. 
c:n iJ. \ala -\UdIL'llCla de es le JlIlg:IJO. prl'\'\ni('lldn a 
lo~ f)(\~lbks IICiIJJnrl'~' Que rara tom3r pan\' cn la 
mi\tnZ!. Jeherán q)1]~ignar en I;¡ \-ksa de la SC'l'r('[Z!.I'I:l 
de este Jlllgado () l;~I:lhlcClmlent() d"sttn3do al efo'eto. 
el ~O por lOO declI\o del pro'CH) o tipO que ~i'\e P;};J 
la ~L:basta que es de t<l~al'1()n pencó!. qUe no 'le 
admllirán po~tu~as quc no cuhran al mc:nos. las do\ 
terceras panl'~ del precio de taSJC'!On; que se anUllC¡;¡ 
l;¡ presente sin sup]¡r los lJ¡ulo~ de: propiedad, 
encontrándose de manl!lüto 10\ auto~ en esta Secret;¡-
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ría: que el remate podrá hacerse en calidad de cederle 
a tercera persona: que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar y no se destinará el precio 
del remate a ~u extinción. 

De no eXIstir licitadores en la primera subasta se 
scnalan para Que tengan lugar el acto de remate de la 
segunda las doce horas del día 26 de marIa de 1991. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la n:baJa del 25 por lOO, que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos tereeras partes 
del ayaltio con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no tener efecto dicha segunda 
subasta se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. en 
la misma forma y lugar, señalándose para el acto del 
remate las doce horas de! día 30 de abril de 1991, 
admitIéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son 

1. Prado de regadío en término de San Román de 
Bembibre, Ayuntamiento de Bembibre, al sitio de La 
Vega, de 57 áreas y 32 centiáreas, Que linda: Norte, 
cauce de ríego; sur, reguero: este. Alvaro Femández 
Martínez. y oeste, Dolores Cubero, José Antonio 
Cubero y Tomás Cubero. 

Inscrita al folio 61 vuelto dellibru 72 de Bembibre. 
tomo l.! 9! del Archivo, finca 8.450, inscripción 
segunda. 

Se valora e! mencionado prado en 8.100.000 pese-
taso 

2. Edificación, en Bembibre, haciendo chaflán 
entre la calle Eloy Reigada y la calle Río Boeza, 
construida sohre un solar en Bembibre, al sitio de los 
Callejas> de 457 metros con 40 decímetros cuadrados 
aproximadamente. situado entre la~ dtadas calles. 
Linda. tomando como frente la calle Río Boeza: 
Frente. dicha calle; derecha, entrando, Teresa Alva
rez, hoy Isaac Garda; izquierda, caBe EJoy Reigada, y 
¡l)Odo, Manue! Magín Vega Arias e [sa3c García. 
Dicha edifieación ocupa la totalid3d dd solar, es 
decir, 457 metros con 40 decímetros cuadrados apro
umadamente, y tiene por tanto los mismos linderos 
que el mismo. La superficie total con<;truida de dicha 
edilicación es de 2.298 metros con 15 deeimetros 
cuadrados: además de 143 metros con 14 decímetros 
euadrados .:lproximadamente, que constituye la super
ficie construida descubierta o desl!nada a terrazas. 
Consta dicha editicaclón de: Planta destmada a plazas 
de garaje, trasteros y una bodega. Fn esta planta se 
hallan ubicados asimismo el "U3nll d(' c31deras de 
calefacción y el cuano de maquinaria de ascensor. 
Planta bap destinada a oficinas quc l'onstituye un 
local lorm:lndo un dtiple.\ con parle de la planta 
primera, ocupando una superficie comtruida de 280 
metrn~ con 79 decimetros cuadrado,; cn e~ta planta 
baja Se comunica con el re~to del I" .. :al düple:-. en la 
planta primera por cscalcra intrrn;,¡ ,\simlsmo se 
hallan ublCados en esta planta de aCL'e~u indepen
diente al cilado local dtiplcx y qUl' ~e con!lgur:J en la 
par\(: del edificio, que hac(' Ch:lfLin cn:n: las call"s Río 
BOl'la y c;:J!le Elo; Reigada: el portal l J1Heportal de 
:lCcc<,o a las viviendas ubicado en la ,:alle Río Roera. 
el Cl.iar1o de contad()re~ ;. la ramp.! lk Jl'CeSO a la 
planta SÓl<JIlO. Planta pf\m~'ra dC'>lin.ld,1 a ofínnas ) 
'dvi('nda en donde ~e configura d rL'~;t() dI.'! local 
d~~!iOado a 0ficinas que torma uúpín ('nn ,,1 local de 
la planta baja. ocupando en ,'sta plant;) primera una 
\uperfine ,'onstruida de ~33 mt;>trú~ con 3S d<.'cím,'
lr()~ cuadrados. En esta misma pl:lnt" también se 
halla una nvienda tipo A. que fórIll;1 un dllpleX cun 
parte' de la planta st'gllnd;,. ocupand" una ~upel'fiCie 
construida de 1-12 metros con 70 dc'~·im~\ro., cuadra
dos en esta prim('ra pbnta. Planta ~l'bunda. '-oe desuna 
a vi\'i,'ndas. configurjndo~e en ella el re~to de la 
\,vlenda upo A. que forma el dúpln rnenci(mado 
ant('ri('rmente y !.juc ocupa una superficlé c()n~lrui(',a 
en eSIJ pl;lnta segunda de 14S metro~ con 93 d~cim~'
tras cuadrados) VIvienda tipo H con un.l 'Iupcrfine 
con~tnJlda de 216 metros con 36 d,xin·.t;'\ro~ cuadra
dos, Plan!:l tercera uest1l1aua ;l una \ Iv\(,'nda tipo C. 
con una superfine construida de 36 -; metfr)~ con 9ü 
deC\!llc·tro~ cuadrados. Planta ático destinada a dos 
\'\vlcndas. upo A y B. la viVIenda tlpl) .\. con una 
5Upcrficic con~truida de 1 00 melro~ eon 91 detime
tras cuadrados. y la Vl\ienda tjpo B. ,'on una 5uperti-
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Cle construida de ! 77 metros con 16 decímetros 
cuadrados. Todas las medidas resenadas en cuanro a 
superficie construida son aproximadas. Se comunica 
verticalmente la eddicaeión por escalera intenor 
desde el portal de acceso a las vi\!endas y aseensor. 
y el sótano también se comunica por rampa de acceso 
desde la calle Río Boeza. Cuenta la edificación con los 
servicios e instalaciones urbanísticas de agua, luz y 
alcantarillado, ascensor y aire acondicionado a partir 
de la planta baja. Se configura en el fondo de la 
mi~ma una terraza descubierta de una superficie 
construida aproximada de 64 metros con 65 decíme
tros cuadrados que está al nivel de la primera planta 
y que corresponde a la vivienda tipo A. sobre la que 
vuela el edificio y que es patio de luces para el resto 
de la edificación. 

Inscrita al folio 155 del libro 91 de Bembibre. tomo 
1.381 del ArchiVO. finca número 10.359. inscrjpción. 
primera. 

Se valora la mencionada edificación en 180.000.000 
de pesetas. 

3. Cereal de regadía al sitio de La Vega en 
término de San Román de Bembibre. Ayuntamiento 
de Bembibre. de I área 14 centiáreas de superficie, 
que linda: Norte, camino; sur, carretera nacional 
Madrid-La Coruña; este, Alvaro Fernández Martínez, 
y oeste, Ramiro Marqués. 

Inscrita al folio 123 del libro 93 de Bembibre. tomo 
1.393 del Archivo, finca 10.599, inscripción segunda. 

Se valora el mencionado cereal en 200.000 pesetas . 

4. Casa en el núcleo urbano de la villa de Bembi
breo señalada con el número 13 de la calle de Jase 
Antonio. por donde tiene la entrada, Que consta de 
planta baja y piso alto en la fachada a la cal!e de Jose 
Antonio, y planta baja y dos pisos altos, en la farhada 
a la plaza del Generalísimo, donde le corresponde cl 
número 2. Linda: Norte, plaza del Generalísimo; este, 
Ayuntamiento de la villa: oeste. herederos de Plácido 
Pérez, y sur. calle José Antonio. 

Se valora la mencionada casa en 8.000.000 de 
pesetas. 

5. Parcela número 10 del plano. Mide 76 metros 
60 decímetros cuadrado~. constituye una parcela para 
\'Ivienda u01familiar. y linda, por todos sus lados, con 
LOna de elementos comunes. Cuota de comunidad: 6 
centésimas y 70 centésimas de otra. 

Dicha parcela forma parte de la siguientc finca: 
Parcela P-6 de plan parcial de ordenaeión. integrada 
en el Compk'Jo Turistico Capblanch. sita en Cullera. 
partido de Barranco de Palomes. en el monte d" 
Cullt'ra, con una superficie de 7.000 mdros cuadr<l
dos. de los cuales 4.955 metros 27 decímetros cuadra
dos esta n ocupados por viales, lOna de aparcamiento 
~ jardines, siendo comunes a las parcelas edificnbles, 
en proporción a su cuota. Sobre dicha parcela Se 
encuentra ('di/lcada la SIguiente vivienda unifamiliar: 
Que consta de planta, con una superllcie de 89 metros 
) 38 decímetros cuadrados, distribuida en \T~lIbulo. 
comedor-estar, coema, lavadero. aseo )- terraza: 
planta sem!~ótano pnmero, con una ~upert'iL'ie de 76 
metros 60 d('címetros cuadrados, distribmda en tr('s 
dormitorios y dos banos y planta scmisótano ~l'gundl! 
con una superfiCie de 51 metros 94 decítndros 
cuadrados, distribUIda en dos dormitorios \ bano. 
~Icndo linderos los mismos que los dt' la' parcela 
donde se ha construido 

Inscrita al libro 73~> foiio i, t:nca ·i5.377 del 
Registro de la Propiedad de Cullera. 

Se valora la mencionada parcela y \'ivienda u01fa
miliar en 14.000.000 de pesetas. 

6. Terreno a monte denominado Vi\eil'O o 
\'lveiro Grande, SItO de Pou~ada. sita cn la parToqulJ 
de Vincios, támlno munIcipal de G\ldomar. distrito 
hipotccano de Vigo. provincia de Pontevcdra. de una 
superficie de 19 áreas 20 centiárcas. que linda: Norte. 
Regina Mandin Nadin. Gonzalo Prado G(ln¡;i\ez ~ 

:\[Jnud Alomo \'alverde: sur. Jesús Rodrlgue¡ Figu<.'
r,la. Carmen Freiria \' PurificaCión Alonso Valverde: 
e~te, Matilde Frelri; PI11elro y c:lIlllno. y oeste. 
Lamino público; ~()hre la cual se ha construido la 
Siguiente vivienda unifamiliar. al ~itio de Ponsada, 
~lla en la parroquia dc Vincios. término municipal dc 
e/adamar, distrito hipotecario de Vigo. provincia de 
Pontevedra, compuesta de planta sótano. destinado <l 
t>odega y plaza de garaje, con una superfiCIe cons-
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trujda de ¡91 melro~ cuadrado~. Plama baja, que 
ocupa una superficie de 200 metros con 13 decimClro~ 
clladrado~ con<;\rUldm. v útiles 166 metros con 77 
d,x'lmculIs cuadrados: distribuid;} de la siguicIlte 
forma, ('o!T1C'dor-cstaL coóna, tendedero. recihidor. 
di~lrihUldor. dos hano~. cuatro dormJtorio~ y porche. 
~ plan:a h;)Ja (UDlena o dcsvan. que' ocupa una 
supC'rfícil' de 119 metro~ con 88 decímetros cuadra
d()~. ~ ulll dl' lúO metros con.2 decímetros cuadr;¡dos. 
dlstnhuida de la rorma sigUIente: Cuatro dormllorios. 
distribuidor eSlar. dos banas y temlla. Ocup;:¡ la 
cdlficacion una superficie de '200 metros 'con LI 
dl'l'lllWtHl'i cuadrados. 

(lienta con los ~(T\'lCIOS urhanísticos de agua. lU/) I 
ak:ml;lf1]indo) Se comunica interiormente por mediO 
de escalera. En la parle delantera de la ediflcaClon 
(".1Q\' una piscina que OCUp:1 una ~upcrflcle de 144 
n1l'llOS cuadrado~ ) que es Indep('ndll'nte de la 
\ i I lendJ desuna 

E~ta edificación ('~t::í rodc~lda por lOdos ~u':> lientos 
fl\Jr ICrreno ~obrante de eddicación. 

5e valora d mencionado \!.:rreno ) \ i, lenda Unifa
miliar cn 23.000_000 de pe5et:1S. 

Ibdo en León :1 5 de noúembre dc 1990.-EI 
.\ tagi~tr:1do-J ue l. -El Secretario.-7.6 78-e. 

* 
Don .-\Iberlo Alyarez Rodríguez. Magistrado-Juez 

:JcCldcntal d.e Primera Instancia numcro 4 de 1m de 
L<.'ón \ su p:1rtido, 

Hago ~aber: Que en cste JUlgado. ) bajo el número 
::: J:::/ 1990_ se tramltaTl :1uto~ de juicio ejecutivo pro
nw\ Ido a instancia de (,Banco Hispano Americano, 
SOCiedad -\nónima», repre~entado por el Procurador 
don \-lariano r-.Iuniz Sánchez, contra don Juven:11 
GlItll'rrez Robles y esposa. dona I)amina Blanco 
Rl'guera. \'ecinos de Man~¡Jla t>.layor (León), sobre 
r~'Clal1laClón de 4.636.618 pesetas de principal. mas 
()lTa~ 1.:::00.000 pesetas calculadas para intereses, 
ga5to~ J costas: en cuya procedimiento, y por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar a publica 
subJsta por primera y, en su caso, segunda ~ tercera 
vez. t~rmino de veinte días) por los precios o tipos 
que se indican los bienes que se des'criben a continua
ción 

Para el aClO del remate de la primera subasta se ha 
~e¡\alado las trece horas del dia 21 de febrero de 199 I 
en la Sala de .-\udien(Ía de este Juzgado, previniendo 
a 1m, pOSibles licnadores: Que para tomar parte en la 
mi~ma deberán consignar en la Mesa de la Secretaria 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 efectiyo del pn:C10 o tipo que sirve para 
la suba~ta. que es el de tasación pericial: que no se 
admitirán posturas que no cubran. al menos, las dos 
terl'cra~ partes del precio de tasación, que se anuncia 
le. presl'nte sin suplir los titulas de propiedad, encon
trandose de manifiesto los autoS en esta Secretaría. 
que el remate podrá hacerse en calidad de cederle a 
tercera persona: que las cargas anteriores y preferente':> 
al credito del actor, si las hubIere. quedarán subsisten
tt~ y sin cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinCIón. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
_ ~ scnala. para que tenga lugar el aClo de remate de la 

segunda. las trece horas del día 21 de marzo de 1991, 
en el mismo lugar y condIciones Que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100; que no se admitirán posturas 
qUi.' no cubran, por lo menos, las dos terceras panes 
del avalúo ron la rebaja indicada. 

-\slmismo. y de no tener efecto dicha segunda 
~uhas¡;¡. se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, en 
la misma forma) lugar. senalandose para el acto del 
rl'm;¡te las trece hora~ del día 25 de abril de 19C¡ 1, 
,hlrllI11c-ndosc lada clase de postura~ con la~ res('rvas 
{'q;¡hkc!(Ja~ por la Le) 

Lo~ bienes oOJelO de subasta ~on: 

\'chlCulos: 

lJn \'ehieulo «Barrelros», modelo Panter Il, 
matncula LE-035120. Estimo un valor de 130.000 
p<.·seta~. 

lln \ehícu)o «(Barrelros». modelo 427(), matn
("u la LE-0394-(" E~tlmo un valor de 425.0QO pc,>ela, 
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3. Un vehículo ,(Ford), modelo [scort 1, 6 D. 
matricula LE-4:::50-K. Estimo un \alor de 200.000 
pesetas. 

4 Un vehiculo «Land R(ne!"». model,) 88 Die~el. 
matncula LE-518S-C Estimo un \'¡¡\ur de 15i).I")00 
pc~eta~. 

Inmuehles·. 
1. M!lau indi\is;, de la llu<.'na en ,j u~co ulh;lllu 

d,' l\bnsilla MaHlr. en ~u calle de L:I Abade~a: mide' 
unm 4.900 me-tros cuadrados. LInda: Frelftc. cal!l' de 
La \hadesa: den'Cha. entr:wdo. ,'alle: del \loIIno: 
I/qulerda. calle púhlica, ! fondo, Pedro Redo!1uo ;
eHr(h 1n~crita en cl Re-glqro de la Propiedad núml'r,) 
:: de León al foho SS. hbro 20. !omo 2.418. l'Inca 
num, ro 1.577 h11mo un \alor d': 6(!O.{)UO pescla~. 

l'rbana: Nale indmtn:Jl, c.~stin~J(.b a aserra
o,-ro en ca~eo de Mansliia M'1\'or. a la L'alle c1e La 
A.h'hle~a. nÚ!lWfO 12. lk una !.upcrticic dl" ..tOS metro~ 
dJ;-¡drados. qm' linda: Frente. P(O[ donde tiene SlI 

l'nlr"da. cun callc de su situJl'!()n: l1er('c!w, entrando, 
con ,'asa dl' Emercnci;ma ('anón: i¡quierda, con caS:l 
Je Valcntín Su:ire7. ~ e~paJda o fondo. con era de La 
·l,.bad('~a D¡:Dlro de dicha na\c <;t' encuentran instala, 
da .. la!. maquinarias) utcnsiliO!. siguientes: Una sIerra 
de m;-¡dera de cinta de 0.40. un carro de 4 metro~ por 
1.20 metros. una afiladora de sierra, una soldadura 
eketrica ) un taladro. Imcrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de León al ll)]¡o 56, lIbro 20. 
tomo 2.418, fin .. :a número 1.579. Eqirno un valor de 
4.ES(J.000 pesetas, 

Dado en León a 15 de noviembre de 1990.-E! 
Mag:l~trado-Juez, A.lb~rto Alvaro Rodrígue7.-El 
5elTctano.-7.677-C. 

MADRID 

El Magistrado-Juez del Juzgado de I'nmera InstanCia 
número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 996/1985. se siguen autos de juiCIO ejecu
tIVO a instancia del Procurador don Manuel lancha
res LJ.rre, en representación de «Ranco Occidental. 
Sociedad Anónima)), contra (Calzados El Bombazo, 
Sociedad Anónima)), don Antonio Francisco Morcillo 
Sánchez" dona Gloria Serrano González, en reclama
cion de c~ntidad, en ClJ)"as actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte dias y precio de su aval, la siguiente 
finca, emhargada a los demandados (Calzados El 
Romhazo, Sociedad Anónima), don Antonio Fran
cisco Morcillo Sánchez y dona Gloria Serrano Gonza
la: 

Piso letra A, planta 4 de la calle Princesa de Eboli, 
número 1, en Pinto, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto al tomo 599, libro 216. de Pinto, 
folio 58, finca número 14.096, 

Parcela numero 16, camino de Fuenlabrada y Parla, 
polígono «Princesa de Ebo!i)), en Pinto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 756, libro 
265, folio 121, finca numero 14.088. 

LJ. ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ca!le Capitán Haya. 66, segunda 
planta, el próximo día 15 de enero, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de- 8.800.000 
pesetas. sin que se admitan poslUra~ que no cubran 
las dos terceras partes de d{cha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deheran los licitadores con"ignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o estable-cimiento qu,' se destine al 
efecto. el 50 por 100 del \lpa del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse po~tura~ P')f ('serija, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración. depositando en la M~'~a del Juzgado. 
.iun~o a aquel. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá haccrse el rema le a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en dcpósit(,. a lI1stancia del 
acreedor. las consignaCiones de lo~ pO~lOn's qU<.: no 
re~u1taren rematantes 'r que lo ¡¡,lmltan ~ hal'an 
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cubierto el tipo de la subasta. a efcetm de que si d 
primer adjudicatario no cumpllese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le ~igan. 
por el orden de su~ rl'spe\.."tivas posturas. 

Sexta.-Los titulo~ de propiedad, suphdo~ por certi
ficación del Registro, <;e encuentran de manifie~l() en 
la Secretaria del Ju/gado, debiendo los licitadorc~ 

cünformarse con ellm, sin que puedan o;:igir otros 
Septima.-La~ cargas y gravámenes anteriore~ ~ los 

preferentl's -si los huhicre- al cn'dito del ¡lCtor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendil;¡ldosc 
que el rematante los <lcepta y queda ,:>ubrugado en la 
r,'sponsabiJidad de 1m mi<;mos, sin destinarse- a su 
extinCión el prccio del remate. 

Octava.-Para el supuestO de que resultare deSierta 
la primera subaqa. '.e ~eiíala para que tenga lugar lJ 
segunda el prOXIl110 12 de febrero, a las once horas, en 
la~ mismas condlCio!)C's que la prime-ra. excepto el 
tipO del remate. que ~erá del 75 por 100 del de la 
primera, y. caso de rc~ultar desierta dicha segunda 
sllba~ta, se celebrara una tercera sin SUJeCión n tipo, el 
día 1'::: de marzo. también a las once hora,:>, rigiendo 
para la misma las restantes condICiones fijadas p:lra la 
segunda, 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado.-E1 Setretario.-7.682-C. 

* 
Don Juan '-'1anuel F~rn:indez Lopez. Magistrado-Juez 

del JUlgado de Primera lmtancia número 30 dc 
M3drid 

Hago ~aber: Que en este Juzgado. al númcro 
1.226/1990-E )- n imtancia de don Agustin de b 
ruC'rd:t Roncero. ~e siguen aUlaS sobre dec!;:lral'1ón de 
JU\enCla de Jacinto de la Cuerda Roncero, nacido en 
Villan'rdc {Madnd). el día 30 de mayo dc 1926. hijo 
de Jacinto ~ Mareela, cuyo último domicilio conocido 
IUC en Villayerde {Madrid), calle Vicente Carhalla!. 
14, quien en el ano 195! desapareCIó sin tener~c má,> 
noticias de el. En cuyo~ auto~, de conformidad con lo 
estahlecido en el articulo .2.038 de la Ley de Enjuici
miento CiviL he acordado la publicación dd presente 
('dicto, haciendo constar la existencia de este procedi
miento a quienes pudiera interesar 

Dado en Madnd a lE de OClllbre de, 1990.-EI 
\1agi~trado-.1uez, Ju;¡n Manuel Fernándel López.-La 
'iecretaria Judicial.-7.683-C. 1 a 10-1':::-1990 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 26 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
rio de Espana, Sociedad Anónima)) representada por 
el Procurador señor Pinto Marabotto contra don 
Felipe BIasco Navarro y otro ·en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda y tercera subasta si fuese necesario 
~ por el término de quince días hábiles y precia fijado 
para ello en la eScritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final se 
describirá para cuyo acl0 se han seiialado los siguien
tes días: 

Pnmera subasta: El día 11 de enero de 1991 a las 
unce quince- horas de su maiiana. 

Segunda wbasta: El día 14 de febrero de 1991 a las 
once quince horas de su manana, 

Tercera subasta: El día 15 de marzo de 1991 a las 
once quince- hora~ de su mana na. 

Condicion('s 

Primera.-Servirá de tIpO para la primera subasta el 
precio de su avaluo: para la segunda subasta el tipo de 
la primcra con la rehaja del 25 por 100, ) la tercera 
~1I1 sujeción a tipo. 
Segunda.~Para tomar parte en la misma, es nccesa

no consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipO de suba!.ta, en el estableCImiento bancario deslg
r..ldo al efeclO. 
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Tt"rcera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras panes del lipo de cada subasta. 

luarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plit'go cerrado. en la Secretaría del Juzgado. consig
nando previamente el 20 por 100 del precio de [a 
subasta en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Los t1tulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado pudiendo examinar
los los que quieran tomar parte en la misma, previo 
niéndose además que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conli
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate podra hacerse a calidad de 
«("Jer a tercero. 

Fincas hipotec~ld·.ls 

',':3: En Puzol (Valencia). [el 
\1agraners. Vrbaniz¡Ki,)[] 

.;.la en planta baja. con L 
,'rde señalada con el nLln~ :1". 
" E. con una superficie (". 

dJadrados. Inscrita en ,'1 
:)agunto al tomo LOo 1. 
'.3~1. inscripción segulll: 

c':l la p.lrtida 
Llrdim>. 
, '!:C<l o 

'.iT~ 2. Es 
'c' 80.99 
~'n)pic· 

,:~) 2u 1. 

l' En PUlol (Valencia), ,''...: ,1 partida 
bgraners. Urbanización ",,!;\J Jardím). 

',b en tercera planta altr!. '~"n ¡;tl'i1:lda a calle en 
.',;,1. numero 1, senalada con la puerta numero 

k :a escalera del zaguán 3. Es dd tipo H con una 
<::','ítióe construida de 88.97 metros cuadrados. 
h"~'rita en el Registro de la Propiedad de Sagunto al 
¡limo 1.063. libro 100. folio 28. finca 11.348, inscrip.
Clón segunda. 

fipo: 919.398 pesetas para la registral 11.3:::1 y 
1.009.987 pesetas para la registral 11.348. 

y para su publicación en el ~(Soletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Estado»), 
((Boletín de la Provincia de Valencia») y tablón de 
anuncios del Juzgado, firmo el presente en Madrid a 
24 de octubre de 1990.-La Magistrada·Juez.-El Secre· 
tariO,-7,702·C 

* 
Don Rafael Gómez Chaparro. Magistrado.Juez acci· 

dental del Juzgado de Primera Instancia numero 15 
de Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
con el numero 43/1988. se siguen autos del procedi· 
miento sumario del <\rticulo 131 de la Ley Hipoteca· 
na. a instancia del «Banco Hispano Americano. 
Soncdad AnónimM, representado por el Procurador 
señor Vicente·Arche Rodríguez. contra don Alfonso 
Sanc11ez Pinilla, vecino de MaJaga. domiciliado en 
p::i~eo de Miramar, numero 3 (cuantía del mismo 
4r),noo.000 de pesetas), por prO\ idencia de esta Ilx'ha 
he acordado sacar a la venta l'n pública sub .. ~ta por 
tercera vez )' término de \"('inle dias los bienes 
hipot..-cados objeto de procedimiento y qUe lu.:go s.:: 
e\presaran: 

!...J ,ubasta tendrán lugar en la Sala AudIenCia de 
,"¡',' Juzgado, sito en la calle C3pllan Ha:a. numero 
66.3 a planta. el día 5 de fehrero de 1991. a la" dieL 
d,' L1 manana. y se previene: 

P'lmero.-Que esta tercera subasta sale Sin suj.:eión 
.1 lljlO 

S.::gundo.-Que para tomar parte en la subasta 
c!l·b.'~an los licitadores consignar pre\'iamen',~' ,'n la 
( .• V'lt:t d(' Depósitos y Consi~rdelOlll'S que el J '.lzpdo 
¡;,'ne Jbierta en el SB\' un3 L':ml¡¡Jad igual pm In 
1l1c'¡h)S al 20 por 100 del tipo L~e la ~egunda subasta 
,m l"U:-O requisito no seran admludos. habiendo ~ido 
,'[ ¡¡rO de la segunda .'uhaq;¡ el d..: 337,5Cili/)()O 1 

¡"e·recro.-Que los aulos y IJ ·,'.::nJticaC10n lÍel Rc;;i~. 

¡r() .! que se refiere la regla -1.,J :",ljn de manili("~lO 

":'1 -;,'cretaria: que se enter.d·:r:l que todo licit:ldor 

LunC'~ 

acepta como b.J',·, 
gravámenes anll" 
hubiere. ai cr~dllO 
entendiendos<.' L;,:~ 

subrogado en la re' 
destinarse a su :\:1 ' 

Se hace saber ::r:: " 
anuncio de la ;1: 
hacerse pOSlurJ\ ['1,;' 

tanda en la \k~ 1 

importe del 20 Po)~ 

de tipo para la ~l '_" 

Bien 11ir'" 

Parcela d..: t..:rr,'
metros 16 ce,': Ir 
municipal de -\1::,,';, 
parcelas marcal~;'" 

números 11. 8. c) 

conocidas por L,', 
Angostura. la ,-\I,~' 

edificio indust:-;,¡j 
numero 3. C¡]9 de'l 
de Málaga. \":,],', 
450.000.000 d~ ~''':' 

La hipolcc;¡ ~e e 
menciona 105 Jr'll,',;' 
Hipotecaria y 2 I 5 eL' 

Dado en \-13dnd 
Magislrado.Juel, 
tario.-7,693·C. 

Don Luis I\.l:Jrti:l ( , 
Juzgado d~ 1'; 1::
Madrid, 

Por medio d",1 ,'O 
Juzgado se tr:lnl¡;;: 
978/1990, se,;uid," 
Coba Guzman. l'n : 
tenor litcral Si:;Ull'" t, 

Propuestn de pI'" 
tin Contrl'ras 

En Madrid a - d 
Dada cuen:a: 

dente escrito con !, 
acampanado. rCt:,i" 
se tiene por p:irh: ('~ 

Margarita Cobo e 
tación al Procur:' 
Sánchez Jáurcg'.li, " 
vas diligencias, 
presentado d .. 'p"di' 
a trámite el npcdi'.' 
de la finca sita. l: 1':
municipal de .\Lld,·' 
pal de Cha11l<lni:". 
Fontanería, ,(Jn 
de Isabel 11. ho: I.Í, 

la Que le e'orre" ¡¡, 
supt?rficic ~k _,-;:. 
linda: Frcnk' ,\ i 

Nueva -\\'Cllld.l 
línea de 2U nll't "," 
solar de don \;,.;" 
nortt'. en linea ,k 
don \1arc,'iin\1 '. 
suprimida d.: L.,: 
solares de dn:l s.: ' 
dan Pedro Pan," 
mente. en liIL',\ " 
calle ~Upril1\lltJ ,:' 
al oeste. e'je' d.: 
21.3':: metnh 1,: 
ilúmt'ro 3.3 de 
folio Inq. fin,., 
procedimil'ntd " 
201 de la L,.\ 
pres~'nlad() .\: ", 
dc los predl\' 
don Santi.!gll: 
Parrondo: (,JI:' 

.. ~ .L 

cju,: ¡J~ cargas o 
: ,,¡t:rentes. si los 
',"~Hjn subsistentes, 

" <.lcepta ;. queda 
:..: los ml~mos, sin 
dd remate. 

e..: d momento del 
c,'It.:bración podrá 
.';1 Cerrado, deposi. 
; unto a aquél el 

. ,!.'I bien que sirvió 

'.-densión de 7.061 
,.la en termino 

- ',',.-<.'~knte de las 
1(\ con los 

'!~ fincas 
"·irgen, 

n un 
~s la 
'ro 7 

en 

.nlO 
Ley 

J,-El 
,'cre· 

l. ludieial del 
~l'.1mero 17 de 

,':Oe'r: Que en este 
Jominio número 

;--:: doña ~fargarita 

rajo resolución del 

".~¡rlO don Luis Mar-

'.:" 1990. 
',' .1 uzgado el proce-

: poder al mismo 
- ,'el l"orrespondiente, 
c:1I0 que se Incoa a 
"lmbre y represen
'l\1nales don José 

.' ,':"d..:ran l.:ts sucesi
::rcg;;ra el poder 

"" Julm: se admite 
'11" -.:abida respecto 
~j]','no ('n término 

!Iqrito munid
"rn~ de' ('arrero v 
\' .• 'lllda del Can;1 
,,1'1 d~ Torrl'~. por 

~. Conllcn.:: una 
' .. 1~ L"Liadrados v 
-"¡~' de' 1.\ l"ltndá 

::) "':c Torres. en 
~ i:l'::lroS. con el 
"c'l'ha, c'ntrJndo. 

.11 '1',~m:::-ro 9 de 
.' :ne',ro~. ralle 
l/qu:crdJ. sur. 
:,'dlo C;ómcz y 
]2, rl'~r'ec¡iva· 

,.~.! ,L' 5 metros. 
n,1r l'l ¡,mdo, 

('n lilwa de 
\, .J j)rupledad 

)" J¡(1ro 250, 
'e:():~ ('limera, 
':;1(.' .tl ,lrtículo 

, .d(, \!,,¡ nerita 
~ ~'l~ utubres 

,~'il;;(\ \, ,~·~'nte. 

,j',:1 P.:dro 
:Cj~<):'~,Jas a 
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quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por 
medio de edictos, que se fijarán en el excelentísimo 
Ayuntamiento a fin de que dentro de los diez días 
siguientes a su publicación puedan comparecer ante 
este Juz¡ado para alcpr lo que a su derecho con
Ven¡a; pubUquensc edictos en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los fines expuestos y por término de diez 
días. Entrq,uense los edictos al procuraéor don José 
Sánchez Jiure¡ui para que cuide de su diliJcneiado. 

Así lo propanao al Magistrad<Ñuez don J. Daniel 
Sanz Heredero. Doy fe. Conforme. El Magistrado
Juez judicial. El Secretario. 

y para su publicación en el doledn Oficial del 
Estadü», expido y linno el presente en -Madrid a 7 de 
n.ovicrnbre de I 990.-El Secretario judicial, Luis Mar· 
tm Contreras.-7.705-C. 

* 
Don Jesüs Rueda López, Maaistrado-Jucz del Juz. 

gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Madrid. 

Haao saber: Que en ,este Juqado se. siJ;uen autos de 
juicio ejecutivo número 819/1989, a instancia del 
Banco Occidental. representado por el Procurador 
señor Lanchares Lacre, contra don Hipólito Manin . 
Gonzálcz, en paradero desconocido, y otros, en cuyos 
autos se acordó mediante resolución de fecha 7 de 
julio de 1988, despachar ejecución contra Jos dcman. 
dados, en la cuantía de 455.901 pesetas de principal y 
150.000 pesetas de intereses, ¡astos y costas, y encon
trándose el demandado don Hipólito Martín Gonú· 
lez, en pandero desconocido actualmente, por 
providencia de esta misma fecha se ha acordado la 
publicación del presente edicto a fin de que sin previo 
requerimiento de Paao, se proceda al embarao de los 
bienes siauientes propiedad del mismo: 

Piso 4.0 e, en el numero 31 de la calle Hacienda de 
Pavones de Madrid. Superficie: :51,90 metros cuadra· 
dos. Cuota: 5 por 100. Inscrito en el Reaistro de la 
Propiedad numero 8 de esta capital, libro 346, folio 
223. finca 24.367. Dccrct.4ndosc en este momento el 

'embarao de los mismos y d4ndosc para la citación de 
remate al antedicho demandado por término de 
nueve dias para que comparezca en autos si viniere a 
convenirle y se opoop a la ejecución contra la misma 
despachada, haciéndosele saber que tiene las copias 
de la documentación y resoluciones antes dichas a su. 
disposición. en la Secretaria de este Juzaado. 

y para que conste y sirva de embargo, así como de 
citación de remate al demandado don Hipólito Mar· 
tín González. en paradero desconocido, se ha acor
dado la publicación del presente edicto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado, JeSÚs Rueda López.-La Secreta· 
ria.-7.681-C. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 4 de Madrid en el ejecutivo.otros titulas 
seguido en este Juzpdo con el numero 83/1988 a 
instancia del Ptócurador señor Reia Pascual en nom· 
bre y representación de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima» contra Fernando Arbex Miró y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados, que más 
adelante se describen, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el día 24 de enero de 1991 
próximo y hora de las doce de su mañana, por el tipo 
de tasación, ascendente a 65.136.500 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26 de febrero de 1991 próximo y hora de 
las doce de su mañana. 
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y en ICTcera subasta. si no se rematara en nmguna 
de la~ anteriores, el dI;). :2 de abnl de 1991 próximo} 
hora de la'i nace de su manana. sin sujeción a tipo 
pero eOIl !a~ dernas condiciones de la s~gul1da. 

Se' ad\'lcne: Que no se admitIrá po;,turn en primera 
ni c'n 5cgunda ~uhaqa que no cubra la~ dos terceras 
ranc~ tk los tipos de licitación; que para tomar parte 
dd'c'r;:¡n consignar previamente los licil:...dor<.'s en el 
«Rjll;.'o B¡Jbao V¡/Caya. SOClcdad Anónima», en la 
ag,'Dei<l que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
pla/o. de Castilla. número 1. cu('nta corriente de este 
J\Jlgado numero 14004. una cantldad igual al 50 por 
lUlJ dl' l()~ rcspecti\m tipos de licitación, debiendo 
presentar d resguardo jusnficativo del mgrc~() en el 
B3nco, en la Secretaria de este JUlgado; que la 
~ub3stas ~e ('ekbr:tr:w en forma de pUjas a la llana, si 
hil·T\. ¡jlit:rn..í.~. ha~ta d día s ... ¡'Jaladu para d remale 
puuran hacC'rsC' postura~ por escrito c-n wbrc cerrado. 
Jql(1,itando para ..:110 en la Mesa dd Juzgado, Junto 
a 'lI..lucl. el rl'~guardo de tngreso en el Banco de la 
comignacion correspondlf'nle; que podra l!Cltarse en 
cal!dad de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacer,>e prl'\'ia o slmultaneamenlC' a la consignación 
del pn'clo. quC' a instancia del actor, podrán re~('r
\"ar~e los depó~llos de aquello~ postores que hayan 
e'UOlenO el tIpO de subasta y lo admitan. a efectos de 
quc si c-I primer adjudicatario no cumpliese sus 
(>nllgaclone~. pueda ilprobarse el remate a favor de los 
qUe' k Slg;:If1. por el orden de sus respectivas posturas; 
qu, lo~ titulm de propu~dad. suplidos por certifica
ción reglstral. estaran de mamfieslO en la Secretaria 
Je este JULgado, debiendo conformar~e con ellos 1m 
liótadofl's, que no tcndrán derecho a exigir n1nguno~ 
()tro~: que a~lmlsmo estaran de manifiesto los aUlOS: 
~ qUl' las carga~ anteriore<, ) la<, preferentes, si las 
hubiere, al crcdito dl'1 actor, wntinuarán suhsistentes 
: ~in cancdar. entendlcndose que el n:mawnte los 
acepta ~ queda subrog3do en la re~pomabi1idad de 10s 
mismos, sin de<,linar<¡e a su extinCIón el precio del 
rcmate: asinll~mo, en caso de no poderse celebrar la 
suhast;¡ el dia seilalado. por causa que lo justifique a 
cnterio del Jue7, csta Sl' celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno \ chalé en Torrelodones, al sitlO 
dl' «Las MinaS). en ia urbanización «El Peilalao> en 
el kJ\ómctro LlOO de la carretera de Torrelodones a 
El Pardo. parcela número 28, sobre la misma existen 
diwrsas edificaciones cuyo conjunto se describIrá. La 
parcela tl(~nc una superficie de 4.165 metro~ cuadra
dos, Llllda: '\1 noroeste, con la parcela 29 de D. L 
Sánchez: al sureste y noreste. con la carretera Peilalar; 
al suroeste. con la parcela número 27. Sobre la misma 
~e ha edificaco un chalé de 240 metros cuadrados, 
C\iste un chale anejo de idéntica calidad de 60 metros 
cuadrados y un edificio de vestuario en la piscina de 
65 metros cuadrados, un invernadero de 14 metros 
cuadrados y perreras con varios nichos. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 22 de 
nO\'¡embre de 1990.-La Secretaria,-Visto bueno, el 
\1agistrado-J uez.-7.696-C 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-J uez del 

.]¡llgado de Primera Instancia número 31 de 1m de 
Madnd. 

Hago saher: Que en este J ulgado se siguen autos 
'obre procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Le) Hlpotccarla. haJo el número f42/19Yü A. a 
m~l<.1ncia dc «Ge~linco, Sociedad Anomma», repre
~cnlada por la Procuradora ~eñora Calvo Meljidc, 
',ontra (jabmo Soriano Gomez e habel Martínel 
Lópo. : \obre la .. ~igul('nte$ fincas 

Fmea ,>!la en la villa de Navas de Jorquera. Ca<,a 
con corral ~ patIo. en la calle de la Virgen, número 44 
Imcnta en el RegIstro de la Propiedad de Casas 
IhanC7 al follO 22S del tomo 511 del archi\·o. lIbro 10 
de '\'a\'a\ de Jorquna, finca registral número 1.225. 
InSlnpClon tercera. 
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Un corral cncado con un cubierto. hoy corral de: 
ganado. en la villa de Na\'as de Jorquera, t'n su cal!.: 
de la Virgen, número 34. InSCfllO en el mismo 
RegIstro al tomo 511. libro 10, de :"Ja\ as de J arquera, 
l'obo 219, finca registral 1.2.:'1. in~crirción tercera 

Corral de ganado SIto en l'\avas de Jorquera, en la 
carretera de Madriguera~ o carrelera de J\.1ahora a 
Cenil.ate. In~crilO en el mi~mo regIstro al tomo bó3. 
libro 14, de Navas de Jorquera, folio 2~( finca registral 
1.931. inscripción segunda 

Habiéndo~c señalado parJ. las ~uba~tas 1m ~lguicn-
tes dias 

PnnH'fa' 28 de febrero de 194 L a la~ diez hora~. 
Segunda 4 de abril de 199L a I~l~ doce horas 
Tercera: 6 de ma)o de 1{)9L ,1 las doce treillta 

Precio tipo de la pnmera subasta 2.200.UOO pesetas 
rara la primera: 800.000 peseta~ p:lra la segunda. ~ 

800.000 pesetas para la tercera. 
Deuda reclamada: 2.000.000 de pe~cta\ dc princi

pal. más ó56.5ü4 pesetas de interese'S. má~ las costas 
~ los ga~tos que se originen. 

y para que sirva de notificación de la eXIstencia del 
procedimicnto y de las fechas de las ~uh3stas a los 
tenedores de oblig.aciones hipotecarias, que causa la~ 
inscripciones cuarta~ de las fin(a~ números 1.225 :-
1.221 y la tercera de la finca 19.11. constitUIda 
mcdiantl;' escritura pública otorgad,l ante d :"JOlaflo 
de Albaccte don Manuel Sotoca Garna el día 18 dc 
enlTO de 1989. Y puedan ejercitar los derechos que 
concede la regla 5Y del articulo 131 Ll'y Hipotecaria, 
hbro la presente en Madnd a 26 Je flO\ ll'lllbre de 
19L10.-El Magistrado. Jl:lan Lucas llceda OJcda.-EI 
S~'cretario.-7.692-C 

* 
Don Juan Luca" Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Pnmera InstanCIa número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.251/1990-A. 
a instancia de «Landa L Sociedad Anónima», contra 
don Juan Bautista Rueda Lozano y doña Blanca 
Rueda Lozano. y sobre la siguiente finca: 

Parcela de tierra de secano del cortijO denominado 
«San Javieo), en término de Gabia Grande. en los 
pagos que son conocidos por Canada de Ctillar. 
Cortijada de Hijar, Cerrillo de la Guardia y Cruz de 
los Cigarrones. Ocupa la extensión ~uperficial de 25 
area~ 37 centiáreas. Dentro de su perímetro se halla 
enclavada una casa compuesta de planta baja y alto. 
con dIstribución <ldeeuada para habllilr de :: 75 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de S<lnta Fe 
(Granada), en Gabia Grandc. tomo 1.123. libro 128. 
folio 68, finca 8.002. inscripción segunda. 

Habiéndose senalado para las subastas los siguien
tes días: 

Pnmera: 12 de septiembre de 1991. a fas doce 
treinta horas. 

Segunda: 17 de octubre de 199 1, a las doce horas 
Tercera: 21 de noviembre de 1991, a las diez diez 

horas 

Precio tipo de la pnmera subasta' 1 (-,.200.00n pese
la~ 

Deuda reclamada'. 8.noO.Ooo de Ix .. ~eta~ de principal 
más 1.737.778 pesetas de Intereses. m;¡~ h\~ intereses 
~ c()~tas quc se causen. 

y para que sirva de notificaoon de la eXIstencia dd 
procedimiento al knedor o tcnedures prcsentes o 
futuros de lo~ tre~ títulos pur un \ alor total de 
2.000.000 de pesetas de principal. constituidas ante el 
l\'OIano de Granada don Vicente Moreno Torres el 19 
de Julio de' 1989, } puedan ejercltar lo~ derechos qUI' 
concrde la regla 5a del articulo 1 J I de la ~) 
Hipotecarla. libro el prl'sentc en r.ladnd a 27 de 
n()\ lembre de I (j90.-EI Magistrado-Jul'!., Juan Lucas 
t Iceda Ojeda.-EI SCCfctario.-7.700-( 
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MLJRCIA 

Edlclu.\ 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, \1agistrado
JUl'1 del Juzgado de Pnmera Instancia numrro 4 de 
Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presente~ autos, número 373/1989. que se siguen a 
instancia de (~Banco de Santander. Sociedad Anó
nIma». representado por el Procurador don José 
\bría .1imenel Cervantes Nicolás. contra doña Teresa 
F'edreúo Fuent..:s (: cónyuge a efectos de! artículo 144 
dd R. H.) ~ don -\J1lceto León Roca (~ cónyuge a 
,'fcnos del articulo 144 del R. H.), he acordado sacar 
a pública ~uhasta por primera, segunda y. en su caso, 
tercer;J. \·(';l. $; fUL'~C pr{';('iso. y término de' veinte días 
hábiles. los blem's embargados y que a contmuación 
,>e rd<lnonarán. seilalándose para que tenga lugar la 
pnmera subasta el día 10 de enero de 1991. a las once 
cuarenta \" cinco horas, en la Sala -\udiencia de este 
lU7gado. 

Si no l"()f1cumeran postores. se señala para la 
~egunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 
~5 por 100 dl'1 precio de tasación, el dja 14 de febrero 
,je 1991. a las once cuarenta y cinco horas. 

Y. de no haber postores, se señala para la terCera 
~uha~ta. <.lur sera sin sujeción a tipo, el día 14 de 
maria de 1991, a las once cuarenta) cm ca hora~, en 
la Sala -\udlenCta de este Juzgado, bajo las ~iguientes 

Condióones 

Pnmcra.-Para lOmar pane en la primera de las 
wba~tas. deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de eSle Juzgado, en el 
Banco de Bilbao oficma Infante Don Juan Manuel. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precIO de tasación de los bIenes; y para tomar parte en 
la segunda y Il:rcera subasta deberán igualmente 
c'onslgnar el 20 por 100 dc la tasación. con rebaja del 
~5 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admillrán 
posturas que no cubran las dos terceras parte~ de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dIcha' 
del 25 por I OO. ~ la tercera subasta es sin sujeción a 
IlpO. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, queda
rán subSIstentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y ~e subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinCIón el precio del 
remate. 

Cuana.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
,lIros :- que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mIentras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
,'eder a terceros. 

Sexta.-Que no loe ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase qUe de ser festivo alguno de 

los antcriores seilalamientoS la subasta se celebrará el 
,jguiente día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

La Rústiea.-Terreno secano, de cabida 14 áreas 
~O centiáreas. situado en término de Pacheco, paraje 
de la Campana, hacienda de Santa Cruz, Sobre esta 
'inca se ha construido una casa de planta baja, 
"ompuesta por ,<hall» de acceso. comedor. estar. 
pasillo. trl>~ dormitorios. cocina, aseo) almaccn y con 
Iln patio a ~u espalda, ocupando la edificación una 
'upcrficle de 1 ~O metro~ cuadrados) el patio 330 
lllt'troS cuadrado~ 

Imenta al libw Ll32, folio 96 vuelto. finca 17.336, 
~l'cl'ion Torre PadlCco. 

Valorada en S./lOO.OOO pesetas, 
2 ~ Rustlca.-Tierra secano, en termIno de 

Pa('heeo, partido dc J¡menado, que tiene una superfi
(ie de 5 hectarea~ 49 áreas 82 centiáreas, igual a 8 
lJncgas 2 cdemllle~ 200 metros cuadrados. 

\'alordda en 13.745.500 pesetas. 
Inscrita al libro 103. follo 115, finca 21.674, sección 

de Torre P;¡checo 

: 

.; 

, 

" ,. 

~ 
' .. 
t 
r·: 

., 

. .. 
.:. 
<: 

(: 

.; 

.' 

--~ 



1>.' .. 

~i 

". 

/.' 
'".' , , 

" 

" , 

.' 

..... ' 
~. ~ .. 

36568 

3:1 Rústica.-Tierra sec:tno, ~n termino de 
P:ll'hcco, partido d<? Jimen:tdo .. ¡llt' tiene una superfí
CI~' d~' I hcctjrea I are:t 57 centi.lreas. igual a I fanega 
b <?l'1l'mine~ 95 metros cuadr¡¡do~ 

Valorada en 2.539.250 pcse¡¡¡, 
Inscrita allihro 303, folio 85. finl'a 21 676, sección 

Torre Pacheco. 
.¡ ,1 Rústica.-Tierra secano. en termino de 

Pachcco, partido de Jimcnado. lJue tiene una superfi
CIe de 3 hectáreas 81 areas 5 I centiáreas. igual a 5 
t:llwgas 8 celemines 119 mctro~ cuadrados 

Valorada en 9.537.750 pe~da~ 
Imt'ripcion al libro 3OJ. foliu X7. tinca 21.678. 

s~'cclón de Torre Pachecn. 

La valoración total de los biCI,"':" objeto d<? subasta 
asciendc a 34.422.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de septiembre de 1 990.-EI 
.1I,1agistrado-Juez. Mariano Espinosa de Rlleda 
':;owr.-El Secretario.-7.691-C. 

*. 
Don Andrés Pacheco Guevara. Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número' I de Murcia, 

Hace saber: Que el dia 24 de enero de 1991, a las 
once y quince hor:J.s, se celebr3rá primera subaqa 
publica en este Juzgado de los bienes que luego se 
mcnClonan, acordada en los ,lutos numero 137-
cn Y90. instados por el Procurador don José A 
Hernández FoulQuie, en represen:aciün de Caja Po~
t;:¡] de AhorTos. contra Pedro Roscll López. 

Las condiciones de la suba~ta seran las establecidas 
cn los articulas 1.499 y L500 de la LEC y demás 
preferentes, y la regla séptima y ~Igui..-:ntes concordan
tes del articulo 131 de la Ley Hipot ... caria, debiendo 
los licitadores consignar la cantidad para tomar parte 
en las suba"stas. en la cuenta 3.()X4 di: la Agencia del 
Iniante Don Juan Manuel del «[lanco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». 4ue es la cuenta provi
sional de consignaciones de est.: Juzgado. 

La tuulación de los bienes podra c,-::aminarse. por 
los licitadores, en la Secretaría de este JUlgado. 
subrogandose éstos en las carga., y gravámenes ante
nores ;. preferentes. 

Si esta subasta se dcclarase dlO5Il'rta. 5e anuncia 
segunda subast;) para el dia 19 de tebrero de 1991, a 
la misma hora, en la Sala d~' Audiencia de este 
Juzgado y por el 75 por lOO del precio de tasaCión. Si 
ésta también fuese declarada dC5iert3, se señala par;! 
la lercera subasta, sin sujeción a tipO, el día 20 de 
marzo de 199 L a la misma hora. en el citado I(Ka!. 

Relación de bienes objeto de la subasta: 

Vivienda dúplex tipo E, en término de Totana, 
partido del Bosque, calle Olímpico: se compone de 
planta baja y vestíbulo. comedor-est3r. un dormito
rio. COCina. cochera. patio y aseo, y en planta alta. tres 
dormitorios, cuarto de baño y tl'ITaLa, ambas plantas 
interiormente comunicadas y la cubierta un tejado. 
Ocupa el suelo donde se alza una superficie de 120 
metros 41 decímetros cuadrados, siendo la total 
~upcrficie construida de ambas plantas de 147 metrm 
cuadrados y utlles de 110,41 me'lros cuadradoS. Ins
crita al tomo 1.375, libro 485, folio 69. tinca numlOro 
36.650, inscripción primera del Registro d~ la PrupilO
dad de Totana. 

.Valorada a efectos de subasta en 3.423.000 pesetas. 

y para general conocimiento 'ie expide el presentlO 
l:n Murcia a 16 de noviembre de 1990.-EI ~fagis

tr3do. .\ndrés Pacheco Gu.:vara.-EI Secreta
rio.-7."'06-C 

OVIEDO 

EdlClo 

Don Agu~tin Azparren Lucas. Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia número 3 Je Oviedo ;. su p3r
tido, 

Hago saber: Que en este Juzg3do y bajO el número 
88/1978, ~e tramitan autos de jUKio ejecutivo. ~lOgUI
dos a In5t:lnCla de «Banco Hispano Americano, Socie-
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dad A.nÓnima». representado por la Procuradora 
senora Arguel1es Landeta. contra don Llpiano Gutil'
rrez Gon¡;ílez, don Joaquín Calvo Cabrcro~, don 
\.fanuel Rodriguei Yañez y don Manuel Rodrigue! 
San talla en reclamación de cantidad. ':u'va cuantí¡¡ 
a~C!cnde a la suma dc 800.000 peselas', lOn cuyo 
procedimiento, que se encuentra en periodo de ejecu
cIón de sentencia, ~e acordó sacar a púhlica subasta 
por primera. segund3 y tercera vel, y término de 
~einle dlilS. los biene~ lOmbarg::ldos al demandado. 4UlO 
al tinai se descrihir:in. baJO las slguientc~ condicIOnes: 

Primera.-EI acto de la primera suhasta se celebrara 
en la Sala de AudienCias de este Juzgado el próximo 
día 8 de enero de 1991, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda )- tercera subasta, 
en su caso, se celebrárán asimismu en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos dias 1 de 
febrero) 27 de febrero de 1991, rcspecti\amcnte, a las 
diez horas. 

Ten:era.-Para tomar parte en las mismas los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efeclIvo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, o de la cnntidad que 
sirva de tipo para la subasta. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

S~xta.-Servirá de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja de! 25 por 100, Y la tercera subasta se celehrara 
sin sujeción a tipo. 

Relación de biene~ embargados objeto de 1.1 subasta 

L Una cuarta parte de una bodega, denominada 
((Vinos Sáenz de Micra», sita en Valencia de Don 
Juan (León 1, en la calle de León, número 55. Inscnt.1. 
la citada cuarta parte a nombre de Joaquín Calvo 
Cabreros en el Registro de la Propiedad de Valenci:l 
dc Don Juan al tomo 1.545. libro S8 del Avunta
miento de Valencia de Don Juan. folio' 119. 
finta 13.166. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.375.000 pesetas según tasación peflnal 

2. Vivienda mano izquierda, piSll septimo de la 
casa sita en el paseo de San Antonio, número 3, de la 
ciudad de Ponferrada (León), de una ~upertlcie útil de 
136 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Ponferrada al torno 1.006 del 
archivo, libro 236. folio 91 vuelto, finca 26.755 a 
nombre de Manuel Rodriguez Santalla. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
11.600.000 pesetas según tasación perIciaL 

Dado en Oviedo a 24 de octubre de 1 990.-EI 
\.-lagistrado-Juez, Agustín Azparren I.ueas.-El Secre
tario,-7.687-C 

Po\L\.-IA DE M--\LLOR( .\ 

Ediu(!I 

El Magistrado-Juez del JUlgado de- Pnm\'ra Instancia 
núnll'ro .¡ de Palma de Mallorca, 

Hace- saber: Que en este Juzgado hajo el numero 
75::'/19WJ. L de- registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotec3ria. a instancia de «Banco de Santande-r, 
SoclCdild ,\nlinima de Crc'dI!())>, reprncl1tal!o por el 
Procurador don \11gucl SOCla~ Ro~~, 110 COí1lra dpn 
José Loren Alvarez y don Tom;i~ BI:lllCO Pérel. <?n I 

rcclamacion de 13.5..\9.<)90 plO,>eta~ lk prlnt'raL m,i" 
la~ 'i~'úalad:l~ p.na interés } Cúst;l~ yU~' ~~' flja!;t11 
pO~krHlrm<?nte. en euya~ ;Jl'lUaC10ne'i ,>e ha Jeord;¡do 
\acar a prtmera :' puhliea subasta, por tennlno de 
\eintt' días) preCio de su avalLio, l¡¡ Siguiente tin..::a 
eontra I;:¡ que ~e proc<?de: 

Lrbana.-Númem 4 lit: orden, tienéLI nurnc:ro 1, de 
la pl,lIlla baja. de! bloquc B, del cuerpo¡ pnnl'ipal dcl 
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cJifi.;-io Dna. ~I10 en Ses Rotes \'elles. t'-'rmino dlO 
(':lh ia. Mide 52 metro~ 60 decimetro~ cuadrado~, ) 
I'nda: .\1 frente e ilquierda, entrando. con via de 
c,rcu¡nalaeión genl'f~il: derecha. tienda núm"ro 2: 
¡-ondo. parle detenn!!lada numero l p::nte inf<..'flOf. 
¡::Ianta ~ót:l¡!O. ~ pur la <;up<?rior. pl:lllta pri1l1l-r.1. 

Inscripcion: FolIo 152, del tomo ~,!28 del ;Irt"iliv() 
libro f,70 de Calvla. finca número q.l~l 

La ~uha~ta tendra lugar en la Sala de .l,udi<?nclJ. de 
c\le JUlgauo. 5ltO en '<la ·\kmania, 5, 3.1 de ~'sta 

Ciudad, el próximo dia 10 de ~ncro d~ Iq91 dd 
corrilOnte a¡io. a las once hora~. 

En caso de quejar deSierta la primera, 5e cclebrar:i 
una segunda SUha~Lj con rebaja del ::'5 ¡::or 100. el dla 
X de fehrero de 199 L a la mism3 hora lJlIl' la ;:ntenor. 

y para el caso de resultar desierta esta ~eL:unda. ~e 
celebrara una It'rcera subasla el día S dlO m3rZ() de-
1'll)I. a la misma hora, bajo las siguil'nt\.'s condicio-
nes' 

Primcra.-EI tipo del remate es de 20. 512.385 pese
t::lS, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. sin número, de 
PJlma. el 20 por lOO del tipo de remate en el número 
de cuenta 0454000180i5289. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-De~dt.' el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración podrán hacerse pos.tura~ por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depó~ito a (jU<? ~e refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación r~gistral esta n de mani
¡1('~IO en S<?cretaria, :, los licitadores deberán :lceptar 
cumo bastante la titulación, SIn que puedan exigir 
Otros titulo,>. 

Las carga.'> y gravámenes antenor.:s ) los prdl:ren
tes. si los hubiere, al crédito del aclor. continuarán 
<¡lIbsistcntcs y sin cancelar entendiénd()~e que el 
r\'matante 105 acepta y queda wbrogado en la res pon
s;lbilidad de lo~ mismos, ~in de~tjnarse a su e\!lOción 
el precio dei rem:lIe 

y para gCIll"ral conOCImiento se expide el prt'~cnte 
e-11 Palma d<: \Iallorca a 10 de octubrlO de 1990,-EI 
\!agi<; tr~do-J uel.-El Secrctario.-7.6 73·e. 

* 
El Magi~trado-Juel accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 4 de Palma de \lallorca, 

Hace saocr: Qut' en este Juzgado bajo el númcro 
I __ UjI990, L. de registro, ~e sigue procedimiento 
judicia! sumario ejecución del articulo 131 de la Le\' 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensione~ para !; 
\'L'jC7} de .\horro~ de Cataluna y Baleares, represen
tado por el Procurador don Antonio Colom Ferra, 
contra dona Catalina Montserrat Glmeno r.-tlfl, en 
reclamación de 13.065.780 pesetas de principal. ma~ 
la~ señaladas para interés y costas que se ¡ipran 
p(,qenormenll', en cuyas actuaciones se ha acoruado 
S;llar a primer<l :. rúbllea SUb;l\ta. po, ¡~rmlOCo Je 
vClOte dias y precio de su a\alúo, la siguIL'n!e tinca 
Ci1ntra la que se procede: 

Urbana.-Casa vi\ lenda unifamillar, sIta en 
Paguera, término de Calviá, calle de Las Ga'viotas, 
numero 33. que comprende tres planta~ superpuestas, 
d~'nominada~ planta sótano. planta de pi~() ° noble v 
pLInta d~ piso primero. Se ¡nanta <¡obre una porcj()~ 
de terreno d~' 1.49<;1 metros 50 decímetros l'lladrado~. 
Luda: Frente, dicha calle: derecha, entr311do. con 
tinca de Francisca y Gahricl \.-1esquida: izqull'rda, con 
lCi Je ·\ntonlO Batlle. fondu, con la de Matia\ \Idrto
rl"I. 

lnscnta al foliO 2, tomo 1.655 del ;:¡rchl\"o. libro ..\32 
lilO CJlviá, tinca número 23.723. 

La subasta tendra lugar en IJ Sala dlO --\udlenna de 
est.: JU7gado. ~lto en calle General Ril'ra. número 113 
de lO-;ta ,·Iudad. lOl pró\imo dla 5 de khrero de 19')1 
del cllrril'nte Jlio. :1 las dOCl' horas. 
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rl1 C:J~0 de qUt·d:1r dl'~i<>rta 1<1 primera. ~c cl'ldlf:lra 
un:l ~q:l1J]d:! ~uha~t¡] con rcQ;,.i..l dd 25 por 100. el dla 
:; de' mar7Co (k jQQ1. a la ml~ma hor:l que la antl'f"lOr. 

't pJra el l-;J~O de rC~lllt<Jr desierta ('~ta ~('gunda. ~e 
c,ld)r:li~i un", 1,'1 ('er:1 Wb3~1a el dia 5 de ahn! de ILlt<I. 
J 1.1 mi~rna l1\'ra. DJjO las siguil:nle~ condiciones 

PnnlL'la.-EI ¡IPO d ... ¡ remate es de 42.000.000 de 
Pt,,,,'lJS. 11(\ admlllClldose posturas que no cubr:1l1 
dicha suma. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta debe-ran 
lOnslgnar previamente los licitadores. en el Banco 
Rilhao \'ilC:J)a. sucursal plaza Olivar. sin número. de 
Palma. el 20 por 100 de! tipo de remate en el número 
de' cuenta 045400018013390. 

TCT("cr<l.-Podrá hacerse el r('mal(' a calidad de 
C('dlT~(' a un tercero. 

Cuana.-Desdc el anuncio de la suba~ta hasla <,u 
cl'lc:hraClón podran hacerse posturas por e~crito en 
rilcfO cerrado. haCll'ndo el deró~l\o a que se refiere el 
~Irartad() ~egundo. 

Lo~ autos ~ la cenlficaclón n:gistral e~tán de mam
fil·<.lo CI~ S(,Cfdaría. ~ los licil;ldor('s debl'rán aceptar 
como haslank' la \illllación. sin que puedan nigir 
olro~ títul(\~. 

La~ eÓ;lrga~) gra\jment'~ ;lnkrior('s y los prderen-
1~'S. ,i 1m hubl('r('. al cré-dilo del actor. continuaran 
<'Uh'ISIl"nle~ ;. sin cancelar cntendH~ndo~e que el 
r,'!ll¡¡laIlle los ¡¡Cl'pta y queda subrogado en la re~pon· 
~ab¡)ldad de los mismos. ~in destinar~e a su e\tinción 
l"i precio d('! remate. 

y par3 general conocimiento ~c e.\pldl· el pre"ente 
en Palma d,' \l;¡llorca a 15 de novi('mhre de 199().-EI 
1\ 1,1gi<.t rado-J ue l. - El SL'cretario. - l O. 75 I _-\ 

PAMPLONA 

EdiCto 

Don Guillermo RuÍL Palanca: Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam
plona y su panido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
enero. 7 de febrero y 5 de marzo de 1991, tendrá 
lugar. en este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
H'Z, respectivamente, la venta en pública subasta de 
los hienes que luego se relacionan, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 130-
A-1988, promovidos por «Banco de Vizcaya. Socie
dad -\nónima,), contra don Andrés Onieva Pedraza y 
doña Lui~ Molino Ramírez. 

Pnmew.-Que para tomar pane en la subasta dehe
ran los licitadores consignar pr{'viamente en la Mesa 
del Juzgado o cSlabkClmiento destinado al efec10 una 
clntldad Igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación cn la primera subasta, del 20 por lOO 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda;. tercera. 

Segundo.-No se admllirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras panC'~ ,·:1 valor dC' los bienes en la 
pnmcra subasta: en lJ segunda, de dicho valor, con 
r('haja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
P¡Of,i.:·dau-. ';. la-Ctrtifira:c¡6¡-¡' cr-c cargás-t'inra·u-riídii·a 1{is 
aut,)~. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuano.-Que las caígas o gravamenes anteriores ~ 

1m prl'1erente~. si los hubIere, al crédito de los actor('s 
c'lIltlnuJ,án 5ubsistC'ntes. entendiéndose que el rema
tante l(l~ acepta :- queda suhrogado en la responsabill
C;It! eJe I(,~ ml~mo~. sin de51iJ)ar~e a su extinClóll el 
¡¡n·cIO d['1 rematc. 

Quinto -Que podrán hacer~e posturas por e~crt\o 
en p]¡ego c:.:rrado. dcpo~itand() en la Me<,:l del Juz
g;l(jCl. JunIO a :¡qutl. el impone e~t<Jblecldo e-n el 
;¡p¡¡nado se)!undo. [) acompañando el resgu;,rJo dC" 
r:lh..:rln ]¡("('hu e'l i;, ::u,;'nt;¡ de 6t(' JU7g:ldo en el 
E,j¡ll,' ,k ~"I)\;:.¡;Jer. de est<l uudad. núml'ro 140(1 
haSla d momento de la celebración de la ~ubasta. 

Lunes 10 diciembre 1990 

Rien objeto dt' la suhasta 

\·i\"lenda si¡':-j en Li.¡Jk Santa Cruz, número 15, ))0. e 
ele Clzur \l8yor. Valorada en 6.i50.0Un peseta~ 

D~tdo en Pamplona a 4 de octubre de 1 ";CjO.-EI 
\1;¡gl~trado-Juez, Guillermo Ruiz I'olan(·o.-EI St'crc
tario.-7.674-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

Edicto 

Dona Dolores Rivera Frade, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Santiago dIO' 
Compostela, 

Hago público: Que en el procedimiento JudICIal 
~umario del anículo 131 d:.: la Ley Hipotecaria wbre 
pré~tamo o crt~dito navaL seguido t'll e~te Juzgado con 
('1 número 335/1990. a instancia~ del {,Banco de 
('red Ita Industrial, Sociedad AnónIma;), contra don 
A.lfonso Daeosta (~anosa \" dona María Teresa Piñclfo 
Ga~cía, ambos con domi~ilio en l\erga-Hio (Canf!.as). 
el' reclamación de 6.987.773 peseta~, se a~·ordó sacal 
.1 púhlica ~uba~ta, cnn veinte dias hábile~ de ant('l:!· 
cion. por primera vez. y, en su caso. segunda y ¡ercera. 
('] buque hipotecado que se dcscribira. sirviendo de 
tipO el pactado en la escritura de constitución de l<l 
hIpoteca: 14.175.000 pesetas. para la primera: el 75 
por 100 de dicha suma, para la s\':gunda y Sin sujeción 
a tipo. para la terccra. y bajo la5 siguientc\ condicIO
ne, ) advenencias: 

Primera.-La subasta tendrá lugal en la Sala 
Audi<.'ncla de este Juzgado, sito en la planta pnmera 
del Palacio de Justicia (Algalia de Abajo. 24). el dia 23 
d\" enero pró"imo, a las doce horas. la primera: el 26 
de f('on::ro y el 27 de marzo. la ~l·gunda ) tercera, 
respectivamente, a Igual hora. 

Scgunda.-Para tomar parte l'n la ~ub<ls!a no se 
admitirán posturas inferiores a[ tipo pactado, en la 
pnmera subasta. y al 75 por 100 de dicho tipo, en la 
segunda. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente. a nombre de este Juzgado, número 1.583, 
del Banco Bilbao Vizcaya (Senra, 3), de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyos requiSitos no serán 
admitidos, a excepción de la Entidad ejecutante. En la 
tercera y ulteriores subastas, el depósito consistira, 
por lo menos, en un ~O por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

C'uarta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignación de 
referencia o acampanando el resguardo correspcn
di('nte, y los pliegos contendrán la aceptacion expresa 
de la:; obligacionc5 que se nleneion.uolll. 

QUlnta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, con la\ solemnidades y 
requi~itos legalmente establecidos en la Ley Hipo!e
cana. 

Sexta.-Los autos y la certificación reglstraJ a que sc 
refiere la regla 4.á del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo liCitador acepta 1:0010 bastante la 
titulación; las cargas y gra\'ámenes anteriores y 105 
pref('rentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendifndose que el rematante 
io~ ~'-cepta·;·:(lüeda-su-h~()i;d;;· ~n la- ¡l'~pon~abiJidad de 
los mismos, sin destinarse a su o .. tinl·ión el precio del 
remate. 

Buque objeto de hij)oteca ~ suha5ta 

({o que faltaba>" de casco de madera. de las 
~igulentc~ caractensticas· Fslora total. 13,20 metf0s: 
puntal. 1,30 metros: manga, 4,50 mClrm. y contorno, 
6.::>0 metros: motor «Rcnault» B.26M~1 de J30 HP 
In<,cril0 en d Regi~trll !Vfcrc:,ntiL :;;cccinr) de Buquf'\ 
de VIgO, tumo 21 de Buques én ComtruCClón. /üh(J 
37 hOJa 675. inscripción sCfunda. 

D:l(jo en S"ntl<lgo a 19 de ,\dukc Je 19':10.-L1 
Jucz, Dolorl'~ Rivera Frade.-EI Secrctarin.-7.688-C. 
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VALENCIA 

La Magistrada-Juez del h:zgacio de Primera Instancia 
númerO 7 de \'alcncia, 

Hall' sabt'r: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
:1 número 707/1989, $e ~igurn aUlaS de eJecul1\"o
,)tros títulos. a instanCia del Procurador d('n Ignaci0 
Zaballos Tonno, en representación de «Banca His
pano Americano, Sociedad Anónima», contra Fer
nando Carrasco Sevilla y Carmen Rodilla Montesi
nos. en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
~e ha acordado S:lear a la venta en primera y pública 
,ubasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
Jados: 

Loh' I.-Vi\"ienda sita en tercera planta alta, puena 
número ¡ 1, d(' la calle Escultor Vicente Rodilla, 
'lúmero 15. de Valencia. Superficie de 95,06 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-8, al tomo 1.723, folio 212, libro 273. finca 
~9.238. inscnpción sC'gunda. 

Valorada en 5.218.úOO pesetas. 
Lote 2.-Plaza de aparcamIento del edificio en 

Valencia. calle E~cultor Vicente Rodilla, número 15. 
Es una panicipación indi\'isa de scsenta\'a~ partes de 
IJ.~ mil doscientas cincuentavas partes en que está 
di\ tdido el local en planta sótano, destinado a garaje 
de \·ehíeulos. Inscrita en el RegIstro de la Propif'"dad 
,k ValenCia-K al tomo 1.723. folio 181, finca 29.222, 
Inscripción vigéSImo primera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 

La sub:l~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Sitl' en Valencia, calle Navarro Rever
:('r. 1, el próximo día 4 de febrero de 1991, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones que 
\eñala el anículo 1.500 y siguiente~ concordantes de 
Id Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
Ilclladores consignar previamente en [a cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia de calle Colón, 39, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
de! Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del JU7gado, dcbiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
:.ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
rl precio dd remate. 

Paro! t'i ~upue5to de que resultare desierta la pri· 
In"r3 t.ub3~,t.3, 'JI.' seilrua paro que tengo lugar la. 
~('"gunda el próximo 4 de marzo de 1991, a las doce 
horas, en las mIsmas condiciones que la primera, 
é"XCf'"pto el tipo de! remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de abril de 1991, también a las doce 
llOras. rigiendo para lo misma las restante" condicio
Tles fijada~ para la segunda. 

y sirva Id publtcación de! presente de notificación 
:1 dIchos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
f¡¡··Ley.·de··EilJuidarñíei'i((i U"v-i1. 

Caso de tener que ~uspcnderse alguna de las subas
tJ.s por cau~as de fuerza mayor, se-celebrara la misma 
el siguiente dla hábil o sucesivos, a la mIsma hora. 

Dado en Valem'ia a 19 de noviembre de 1990.-La 
~bgj~trada-Jua .. -EI Secroario.-7.694-C. 

fl0:13 !"lIaría JOSé' Juliá Igual. r.1agl~tr;::da-Ju(>z del 
JUig:·,dr> de Pfllllcra l!l~tancia numero 4 de Va· 
kncia. 

Hagl' sa[¡','r: Que en el proccdimlt:nto judlCJal 
~lT,..!r:(\ qu\ ~~. sil'ue- cn e~tC Ju:;-gado. lUl1 el nUTIle¡-o 

., ,3/ 19..;0. a lIlstancia del Procurador Je~ú~ Rivaya 
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Caro!. en nombre de {(Hipotc<:alX3, Sociedad Anó
nlOla», Sociedad d" Crédito HipOlcc:Jrio, contra Jose 
Franl"isCl) Llopts Puerto, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez. por el valor de 
su tasación. los bienes que s~' dirán. para 10 que se 
señala el dla n de enero de 1991, a [as once horas. en 
la Sala AudH'ncia de este JuzgaJo. 

En preH:nción de que no hubiere postor en I;:¡ 
primera. se senala para la segunda subasta de lo~ 

bienes. por d 75 por 100 del valor de su tasación. el 
dia ::!5 de febrero. a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda. 
se stoaIa para la tercera subasta de los bienes, sin 
sUJccion a tipo, el d¡a 27 de mano. a la misma hora, 
y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
sigUlente dia háhil re<;pecti\'o, sin necesidad de nu:,\'o 
anunCiO. 

Para tomar parte en la suhasta deberán depositar 
los licitadores, en el estableCImiento destinado al 
efecto, una canudad igual. por lo menos. al 10 por lOO 
del tipo de la misma. 

La suhasta se celebrará ron arreglo a las condicio
nes eSlablecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciendose constar que el estableci
miento donde habni de hacerse la consignación de! 20 
por J 00 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón número 39), cuenta 4442, 
abiena a nombre de este Juzgado. previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presC\l
lación del resguardo que acredite la consignación; los 
aUlos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta de dicho articulo están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora. si los hubiere, continuarán subSIstentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. ~in 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Al propio tiempo. se hace constar que el presente 

edicto sen, irá de notificación en forma al demandado 
de los senalamlentos efectuados para el caso de no ser 
habIdos en el .lomicilio designado para oir notifica
Cloncs. 

Bien que se subasta 

ViVIenda en cuana planta alta sita al frente-centro. 
mirando la fachada desde la avenida en proyecto. 
señalada su puena con el numero 13. _Grupo .lc 
edificación sno en Valencia con fachadas reca)entes a 
las calles de Amadeo de Sabaya. numero 23; DoclOf 
Juan Regla, número lO, y a la avenida en pT\lyecto 
(prolongación avenida de Cataluña), números 39. 41 
Y 43. antes avenida del Marqués de LOlC';<I, ho) 
avenida de Aragón_ Inscrita en el Regbtru dI' 101 
PropIedad de Valencia número 1. 10010 2.00~, libro 
470. secCIón primera de --\fuer<ls. folio 125, finca 
49.633, inscripción primera 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Dadu en Valencia a 21 de no.iembrc de ¡990.-L;t 
\!agistrada-Juez. \-larü Juse Juliá fgllal.-EI Secreta
~'lo_-4.1)77-IO. 

* 
Dun ·\ntolllO Fcrrer Gutiérrez, Magi~trado-Juel :lCCI

Jemal de Primera Imtancia número 1 de Va]cnCla, 

Por el prescnte hago sabt:r: Que en este Juzgado ')c 
~Iguen autos de procedimiento judici:ll sumario dd 
nurnt:rd 5-1-0; 1 \j<jü. promo, idus por «Banco bpaii.é'l 
dr Cn:dl1u, SOCIedad \nónlma», n:prc'sent:ldo por el 
Prucurador don Jl'~rjs Rivaya Caro!' contra Ekut~rla 
(;arcia Bcrnabeu. LUl~ Ru,¡ra Bdmontc y JO~l' LUlo, 
RU\1T8 Garua, en cuyo~ aU10~ he acordado ,aCM a la 
\r;!Ola en pública ~uba~ta. por pnmr.::ra va y tC[IT¡¡JlO 
de ,e:ote di.l~_ los hlenes e~pecialmente hjpote(adu~. 
que a cOJllinu.lClOn ~~ relacion:,¡n, para (uya cclcbl,,
~'Ión ,~ h.l 'l":i.abJu ..:1 dia 1 de marzo, a la" do..:..: 
\'ora\. c'n la Sala -\U("ltencia de l'ste JULgado. :- ,: ~e 
~Lspcndiere por cau~a de fuerza mayor. ~e celebrara el 
slgUlenlC dia. a la misma hora. y en sucesivo~ dia~ ~l 

Lunes 10 diciembre 1990 

se repItiere o persIstiere tal impedImento, con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y las sigUIentes: 

Pnmera.-Sirve de tipo para la subasta el pactadu 
por las partes en la escritura de hlpo[¡xa. y no ~e 
adml!irán posturas inferiores a didlO upo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por lOO de! I1pO, 
mt'drante su ingreso en la cuenta corrH"nte numero 
44J9 del Banco Bilbao Vizcaya, urhana Colón 
número 39, que este Juzgado tiene aIJl~Tta. sm que sea 
adnlltlfJo postor alguno que no aporte el corn:spon
diente resguardo de ingreso. 

Terc~'ra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estanin de manifiesto t'n 
Secretaria. para que puedan examinarlos cuantos 
de~een tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
IOdo licitador acepta como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriore~ y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subSistentes. ~ntendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extmción el 
precio del remate. 

Se hace constar que, en prevencIón de que no 
hubIere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para celebraeión de segunda subasta, para la que 
sen-irá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 2 
de abril. a las once horas, y para la tercera suhasta, SIO 

sujeción a tipo, el día 29 de abril. a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Luis Ruvira Belmonte y Eleuteria Garía Aemabéu 
son titulares del derecho de usufructo vitalicio, y José 
LUls Ruvira Garcia de la nuda propiedad de la 
siguiente finca: 

Rúst¡t'a: Tierra campo secano en blanco, en el 
término de Albatera, partido de la Dche~a. Su cabida. 
14 tahúllas, equivalentes a I hectárea 65 áreas 90 
centiarcas. Linda: None, resto de la finca matriz de la 
que se segregó, camino por medlO: este, Manuel 
Berná, camino de Albatera por medio; sur. rc~lo de la 
¡inca matriz de la que se segregó. y oeste, regadera, 
Antonto Riquelme Rocamora, regadera por medio y 
Encarnación Martínez García, Valorad;:¡ a efectos de 
subasta por la cantidad de 5.096.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7_:\, párrafo último, del artículo 131 de la 
Le) Hlpotecana, se entenderá que. C;jSO de no ser 
posible la notificación personal al deudor o .leudares 
re~pecto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la pllblicación del 
prest'nte edicto. 

Dado en Valencia a 21 de noviemhre de 199Q.-EI 
\1:J:,\istraJo-Juez, Antonio Ferrer GUtlvITCZ,-EI Secre
tan -4.fi78-IO, 

VIGO 

EdiCto 

DUll -\Jllollio ROl1lero LorCllJ(). '\J;:¡~,I~trado-1tI~'L Je 
l'nrnera [nstanu::l nún1l'ro 3 ck ln\ de \ IgO ~ ~u 

p:lrtldo. 

1-{.lCC publico: Que en e~te JUL~ud(). ~ C(ln el 
IILJIlL"rU .:'13/ ILJ¡.¡t}·]-7. ~e t¡:lmltan "luI"5 de JUlllO 
'"J'Tutl'-'l_ a IIl<;l:lI1l'I<l de «Banc¡) Hllb"n \'l/ca,a. 
'l'l'._II'l::,d '\nun;ma,), rl'pr~'~enUld() 1'''1 l'l Prl)cur;ldol 
,j,,:', F';¡Jl~'¡,l'() Ja,i..:r Touceo\) R,:\'. (OnU-3 dnn 
(,,:r;IIJ,) BarCleln L:Jgll:- dOlla \fan:l [~u:~a (;on/a!c; 
\r"~I_ Tl1a-,ore~ de ed,ld y VeCln()~ dt.: '.;igran. ~ en lo~ 
qu~' ~..: c:mbarg,i. n,lIuú y se ,aL'an a ¡JuhllCl Sllhasta 
Ihll- I'nrnero. ~, ~n su L'a~(), por ~l'gulld,l , Ic¡~'cnl ''':/ 
\- rl(j]' lnmino d..: ,Cinte dias, i(l~ hi~Ilt';. cjU, luego ,>c' 
Jlr:Jll ,dl;¡l<Índuse p3ra b pflm,'Ll ~,ih;hta ,-"1 dla 2~ 
J..: febr,H' Jcl <.lno pnl\lrno. para l<.l .,,·g\1Il0~1 el oi:¡ _~ 

LC' J:lnl .kl allO pr(¡;O;lnlü y rara I.t Kfll'I~, d Jia 3D J~' 
• lhrli del ano prn\lnlO, toda~ cll~l~ J I~j\ do,-e de ,u 
manan:1 ~ ~'n la :-,,,Ia d..: AudienCia dt' ,'Slc" Ju/~ad(l :
h;l!O Ia~ condICIones s¡gulenll'~' 
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Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
ITwra subasta, el tipo de la ~egunda ~t.:rá con la rehaja 
dc115 por 100, y si en ésta tampoeo huhi,'re hcitado
re,;. la tercera se ce!chrJra ~in sujeción aupo 
S~'gunda.-Que el tipo de ~uhaslél t:~ el importe dc 

\ .dOTaclón de cada bien. haciéndmc la mi~ma por 
p;irtld~s o lole~ 

Tt'fcera_-Que para tomar pane en la rni~ma l'~ 

InJi~pens::lhlc conSIgnar sobre la ,\ksa d.el JU7g:Jdo () 
~q:lh!cC\mient() públICO destinado JI efecto. cuand,) 
m<:nos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
hl~n, pudiéndose hac¡;r postura~ por es(rito en sobre 
cerrado, d.::positándo!>e en este JU7gadu. junto con 
aquél, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompanando rc')guardo de 
h:lberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
ell'cto. 

Cuarta_-Que no ~c admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasw de 
('ada bien! que podrá concurrirse con la condición dc 
ceder el remate a tercero. 

QUlllta,-Que los auto~ y la certificación de! Regis
tro e~lan de manifí.'sto en la Secretaria de cste 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crcdito del aClor continuarán subslstentes, entendH~n
Jase que el renfatante los acepta y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad de los mismos, sm destinarse a 
su extinción el precio de! r.::mate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en e! 

. Registru de 1:1 Propiedad serán de cuenta dd adJudica
tano. 

BIen objeto de subasta 

lirbana.-Nave industrial que ocupa una supertlcie 
d..: unos 130 metros cuadrados, aproximadamente. 
sobre el terreno a fines edifícab1es en Chans, parro
quia de Priegue. municipio de Nigrán. de unos 895 
m~tros cuadrados. que limita: Norte, resto de la linea 
matriz de Holandilla Areal (Jonza!cL: sur, Baloma 
G'lllzá1ez Area!. en lin..:a de 22 ml'tros. 'f luego en otra 
dc 6 metros, por cUya franja liene su acceso. desde el 
camillo públICO, con éste: este, en linea de 35 metro~, 
e(ln -\dl'lalda Fernándel. \ en otra línea de 28.50 
metros, con finca dt' Balbina González Area!. y oe'ltc. 
en líne;) de unos 65 metros. con resto de finca oe 
donde prucede. y mas de Ho!anorna ArcaL Insl'rit;) en 
el Registro de la Propledad numero 2 de Vigo l'n el 
libro 125 de Nigran, follo 94. finca número 10_654. 
lllscnpclOnes pnmera y segunda Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a ~Ii de nOVIembre de 199Q.-EI 
.\LlgI~trado-Jut.'l. AntolllO Rumero Lorcnlo_-La 
Secrctaria. -2_ 969-D 

VILAGARCTA DE AROUSA 

Edict(J dt:' Sl/ha~ta 

Dün Luis Gareía RoJriguo. Jucz titular del JU7gado 
de Pnmera Instancia númcro 1 de Vilagarcía de 
A.rousa, 

Hace plihlieo: En en est.:: JUlg~do se tramita proce
dimiento judicial Sllmano de! artIculo 131 de la L.::. 
Hipotecaria. con e! número 141 de 19tJO, s'~guido~ a 
lmtancia de «Banco de Galicia. Sociedad Anólllma». 
reprc~entado por el Procurador ~eñor Abalo Alvarcz, 
L'pntra don ,,\rturo \-1oraúa :vlondragón :- doila 1\1aría 
R¡)sario Gonálcz Rodflguez, eonyugcs. mayores de 
t'dad. v,,;cino~ oc Vibgarcia. edilicio «Proc()ar~a),. 

numero 2, 8.0 A, Vilaboa, ~obre efectl\idad de un 
pr,,:sWn1o hipotL'cario. en los cuales. por r~'~olución de 
eSla fecha, s .... ha acordado sacar a la \cnta en pública 
su l'a5t3. por IL'rmlllU dc veinte dias, la~ finca hipot..:
~'ada que lut.:go ~e describid. por el precio que para 
cada una de las suba~ta~ que se ~lnuncian se indICa ~ 

contlnuaClon. 
El acto del remate tendrá lugar en la S<lla AudiencIa 

Je este Juzgado en los dia~ y en la flll'ma ~iguientl'~. 
) hora de las diez . 

En primera subasta, el día 24 oe enero de 1991. por 
t:1 tipo establecido en la e~critura de hipoteca, que 
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asn~'nde a R.6~S.4UO Drsl"la~, sin que se admitan 
rOslura~ que no cuhran dicho Ilpo. 

En segunda subas!:!, caso de no haber habido postor 
l'n la primera, ni h;l!1('TSC pedido la adjudicación en 
forma por la actor;:t, ,'1 día 21 de febrero de \9q 1. por 
el lipo de la primcr<J. con la rebaja del 25 por lOO. no 
admjlil'ndl)~(' posturas no lo cubran. 

En tercera sub3sta. de no haber postorc~ en la 
~l·gunJ;¡. ni pedIrse con aIT~'glo a derecho b Jdjudica
non por la demandante. el día 20 de marzo d.: 1941, 
~m sujeción a tIpO. 

CondlCioll('s de la ~ubasta 

PrimcrJ.-Para lomar pane en la misma. dc-bcran 
1m licitadores lOllslgnar pn>\]¡¡I1lCnk en la Serrl'taría 
lkl Juzgado o eqablecimiclllo destinado al efecto 
(oficina riel Ranen Rdh:to \'17(';1'>;a, r!(' Vi!:JQ:Jrrl:l ri<' 
-\rousa), el 20 por 100. al n1l:nos: del lipo cSlahb::ido 
('n cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la :;.ub<l:;.ta ha~ta su 
cckbranón pOdrán hacerse ¡1osturas por escrito en 
phl"gO cnmdo, depmnando para ello, junto a aqud. 
l'n la ¡"k~ del JULgado o estahlecimiento destinado al 
c'[ecto (oficina del Banco BilhJO VIzcaya de Vilagar
cia). el impone de la nmsignación correspondiente en 
cada caso o re:;.guardo acreditati\o de haberlo efec
lu¡¡do, en su C3S0. 

l:ercl'ra.-El remate podrá hacerse a calidad de ccde~ 
a un terCl'ro. 

Cuana.-Los auto~ ) la ccnifica('Íón del Registro. a 
que se refif'"re la regla 4. 3 del anículo 131 de la le) 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría, 
l'nil"ndicndose que lOdo licitador acepta como bas
tJnte la ti1Ulación ) que las carga:;. o gra\'ámenl"S 
antenores y los preferentes. ~I los hubIere, al Cft::dllO 
lk la actora continuarán sub~iq{'ntes. y queda subru
gado en la responsab!lidad de los ml:;.mos, sin desti
nar~c' a su extinción d preno del remate 

Rien objeto de suba5ta 

Edificio sito en la confluencia de las rúas Castelao 
Alejandro Cereeedo, de Vibgarcía de Arousa: 

Piso letra A. o vivienda que tiene su entrada por el 
ponal de la rúa Castelao, de la planta primera. d<? una 
sup<?rficie útIl de 120 metros cuadrados. Linda, 
viendo el edificio desde su fachada, a la rúa de 
Castelao, frente-norte, rúa de ('astdao; derecha, 
entrando, ocste, rúa de AJcjandro Cereceda y en parte 
patio de luces central; izquierda, este, pared media
nera de la casa de don Agustin Pcreira, hueco de 
ascensor ~ e~cakras y rellano por donde tiene su 
acceso, } en parte patio de luces central, y fondo, sur, 
patin de luces central y pl~O letra B del portal de la 
rua .... lejandro Cerecedo 

Inscrito al libro 19 1, folio 37, finca númao 19.074, 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad de 
Vllagarcía de Arousa 

Cuota: 8,30 por 100 

y sirva aSlm!smo de notifie3ción de la9- subastas a 
los demandados ejecuWdos. 

Dado en Vilagarcía de Arousa a 23 de noviembre 
de 1990.-EI JucZ, Luis García Rodrigue7.-EI Seucta
no Judiclal.- 7 .704-C. 

L..\MOkA 

Don .!e~ú~ J\f;mín de la f'ul'n1e. Sccrclaflo dd Ju/
Fdt.!(, lk I'rlllllTa Inqanci:¡ nUml"ro 2 dc l.amord ~ 
\U parlld,¡. 

1 I"¡g,) ~abl"1 En \ Illud de rl'~nlUCl()n dlct;¡d;¡ en l"'>I;¡ 
1~(h,: ,'n cl e\p"JICTlll" lk Jllri~dIL'liljn \"llíunlancl 
P,"ITI<)\ Idu por dun" \ur~";l 1',,,,, ·\I(,n~u. md\('l J,' 
,',L,LI L'a'cicL, \11'> !'rUIl"~I(Jl, c"~rlc'elal ) ',',I1l;, de 
1:1111")";' (IJI; d()l1llclllt) l"iI ,alle <'inj;¡lh~l. nunlcTC' ti.¡ 
p:!llh.:ro. ~(Ihlc' Lkci;uo..ICIWl dl' bllc,'lmiento ,k .]')[1 
\,I·¿,I ·\.\1),",\0 \~Ln~r". n,!()(j() tn C<1rrast<:¡). 11110 ,le' 

d,,¡~ ¡),!Tlllan \:un~u tITJ;J1FU \ dl)na ¡1l:IJll¡;ll,l \~en· 
,11\ \·I!lar. ea~;ld() c'OIl dun:! ·\urea PillO ';'Il'n~(). ,'11 

il",.il,J ~ de oL"luhre dL' 1'i5Y \cuno de l"\l:! ,"ll,d~¡d 

,j"ml. tU\" \11 ultlr1Hl d01llILr!J". c'll 1:1 L';¡lk (;fllalha 

Lunes JO diciembre 1.:.9.:.90"-________________ --'3~6c:.5,_o71 

numcro 19. primero. que d dr:1 25 ele li:brno 
de 1975. a la~ ~l"i~ hora~. dado que .~lI pruk~lón era 
lJ dc' ¡x~cador. ~e dlng¡(\ al río DUl"fo. <t IJ ;¡llUr:¡ dd 
¡)uc'hl(\ de (";lrr;¡,,·a1. ~ pur cau~¡j~ qlle .,c (k~C(JI1Ul"t·n. 
qUIl.;! d .. biJu ;¡\ fUlTle \ i<.:rlhl que ;¡ZOIÚ Clqudla 
m:tdrugCld". ,<.: hundul la hare: .. en la 'lue tanlbil'1l ~e 
l'1ll"lll1trah.¡ ~ll hermano d,' pCldrc' don KUlino -\llln~u 
1';.\11,\. \ de~d<, :lc¡llellCl kC)¡;J. no han \ Ul'I1U;¡ l';l~;J. n 
,,' h~,n ll'nij" notlua, de dll!~ 

l.c' qUl' a lo., finl'~ r:'l;\l'nid()~ en lo~ artl(ulil, ::::r:..¡::::: 
\ ,11.'llic·n1l'~ de la LC\ de lnjuin:.Jml<:nl<> ('i\ 1; ,'n 
~ela:'lOn CClll 1m Icn ~ 'concordantL'\ dd C"digl) en 11. 
~l' h;I\'(' públiCO. rncdl,¡nt(' L"l prl"'>l'llll' t'dlCt(). el L·ual..,e 
publlc'ar<l ('n el «Bn1elln üfil'ial dd F:~ta,h\» ~ ,d:lI'lctlTl 
nfirlilj» ,k ("ita provinn:L ). l'n un PLTHldlCn de 
\1adnd y alfO de esta PrO\"lnC"la. a<,1 como por RadIO 
Nacional de España. por dos veces \ con ¡nterv<llo de 
qlllJh'c' dia~. a I()~ efectus ll"gak\ y par;l qUé" cualq\lll"i 
pcr~(lna que lo con~ldere oportuno pucda l·O¡):p:.¡rccer 
dn;c' eqe Juzjl:.¡do p;lra se¡ oírla ("[] el rlwnnonadu 
t'\pedlc'llll" 

O;¡do en Zamora a 4 de ~eptlembre de 198'-J.-ll 
Setrdario.- LI.798-E. :- 2.'¡ IIJ·J::::- J ¡¡(j(l 

ZARAGOZA 

El Jue7 de Primera In~lancia número 4 de Zar;:¡go.w. 

Hace saber: Queen aUlos número 1.3n-A de 19))4. 
a in~tallcia de la actora Caja de -\h(\ITQs dc la 
Inmaculada. repré"sentada por el Procurador ~d!(\r 

Magro. ~ ~icndo demandados: don Manuel Ga:>an 
Sil vera, doña I\1afÍ<I Isabel L1sierra J>aulc~. don Jme 
\1ana La~lerr<l 011\ a y dona Ascemión p;¡ulL':;. BC"ih'
det, con domicilio en Sesa (Hue,>ca), calle Mavor. 
numero :i5. se ha acordado librar el presente \: su 
puhhcación por término de VC"lnte día~, anunciándme 
la venta pública de los bienes embargados como dC" la 
propiedad de éste, que con ~u v<llm de tasacion se 
o.presarán, en las siguientes condi,iones: 

Primera.-Para tomar parte deberán comignar pre
"iamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán postura~ por escrito. en 
:;.ohrc cerrado, depositado en la Mes:! del Juzgado con 
anteriondad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro a 

que se refiere la regla 4.° del artículo 131 de la Le\-' 
Hlpotecaria. están de manifiesto en Secretaria, entcn
diL'nJose que todo Iiólador acepta como bastante la 
titulación, y quC" las cargas o gravámelll's anleriore~)" 
Ja~ preferentes, si las hubiere. ('onttnuarán suosiqen
tes. L'nlcndiendost' que el rematante la~ acepta ~ 

qued;j ~llorogado en la re!>ponsabij¡dad de las mismas, 
~11l de~tinarse a su e.\.tinción el precio del remate 

Qumta.-Tendrá lugar en este JULgado. a las diu 
horas, de las siguientes fechas: 

Pnmcra subasta: El día 18 de febrero de 1991 
próximo; en ella no se admitirán posturas inferiores a 
dichos avalúos. De no cubrirse lo redamado y quedar 
de~iena en todo o en parte; 

Segunda subasta: El 14 de marzo de 1991 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al '5 por IOU 
de lo~ avalúos. De darse las misma~ Circunstancias; 

Tercera subasta: El 12 de abril de 1991 pró"imo 
inmed¡ato. y será sin s.ujeeión a tipo. 

Son dichos bienes: 

Sita~ en termiúo municipal de Sesa (Huesca). 
I Demba en panlda (,Las rra~.,. de una SUPl'rfi-

eie eh' 1 hectárea 3.2 área~ 66 ("eIl11an:a,. dvntro de 
ClI\O perimetro existen dl\"ersa~ l"dlflcDcHl1les} granja 
para cri;¡ de gDn"do vacuno. In~cri'a cn el Reglstro de 
1(1 Pwpiedad d,' Sariúena. allOnw 3."\0. I¡bro 10. lobo 
.26 finra númn0 1.1211. T3~;¡da en (\ 50{l.OOO re~eta\ 

- Ca,>a con corr31 t,'D la calle l\.bvor. numero 35, 
dt" ~llp('rfiClt' ignorad3 Inscrita alt<lmo 1""'2. libre) (¡, 

follo 153, fil'ca 1.125 del misnw Kerl~IfO. ra~ada en 
9.(j()O.(JOO de ¡X'setas. 

Dado en Zaragu7J. a 15 dé n\l",lc'llihrL" eL' 1 (¡'-I() -El 
.1 Ul"I.-· El Sc("!"et;lrio.- iíJ. 754_,\. 

El Juez de Primera InstanCia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1. 161 / 1988-B, a 
in<;tancia de la aetora Caja dC" Ahorros de Zaragoza, 
\ragón ! Rioja, representada por la Procuradora 
~en(lr~j Bonilla, y siendo demandados don Je:;.u~ 

<\rmend;iriz Sainz y doña Adoración Rúmero LOpez. 
con domicilio en Zaragoza, calle Royo, numero 24, 2.0 
Izquierda, se h¡; acordado librar el pre~ente y su 
puh[¡caClon por témlÍno de veinte día~. aminciándose 
la \~nta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad dc éste, que con su valor de tas<lción se 
'.'xpresaran. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberan con<;ignar pre
\ iamente el 20 por 100 de dichos prl'("i()~ dc tasación. 

S('gunda.-Se admitiran po~turas por escrito, en 
~()hre cerrado, dep()~t1ado en la Mesa del Juzgado con 
;,n:eriondad a iniciarse la licitación. ' 

Tl'rcera.-Dicho remate podrá ceder~c a tercero. 
Cuarta.~Los autos y certificaciones del Registro 

,'~¡:lll dt' manifie::,to en Secretaría. entendiéndose que 
lUdo ltcitador acepta ('omo b<lstante la tllulación, )" 
qü',' la, carga:;. o gravámenes anteriore~ y las preferen
tes. si las hubiere. continuarán ~ubsislcntes, enten-

i diélldose que el rematante las acepta, ~in destinarse a 
<;u extinción el preciO del remate, 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
Jemandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzg3do, a las diez 
Iwra~. de I:!~ siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de enero de 1991 
próximo; en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos a\·alúos. De no 
cuhrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte:: 

Segunda subasta: El 27 de f('brero de 1991 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiore5 a la mitad de 
los avalúos. De darSe las mi~mas circunstancias. 

Tercera subasta: El 2 de abril de 1991 pró,imo 
l1lmediato. } será :;.in sujeción a tipo, 

Son dicho!. bienes: 

Casa sita en Mendavia en la calle Jazmines, 
numero 7, de 15 metros cuadrados. Inscrita en el 
RegistTCl de la Propiedad de Estclla número 1, al tomo 
2.526, folio 104. finca 4.473. Valor estimado en 
75.000 pe:;.etas. 

Casa sita en Mendavia en la calle Jazmines, 
número 7, de 20 metros cuadrados. Imerita en el 
Reg.istro de la Propiedad de Estella número 1, al tomo 
2.526. folio 106, finca 9.245. Valorada en 100.000 
pesetas. 

3. Finca en Mendavia al sitio de Veraza, de 842 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
Jad de Estel!a numero 1, al tomo 2.5"26, folio 107, 
finca 9.246. Valorada en 168.400 pesetas 

4 Finca en jurisdicción de Mendavia, en término 
,le Las Rons, incluida en la sección primera, polí
sono 27, parcela 39; con una :;.uperficie total de 729 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
Jad de E~tclla número 1, al tomo 2.285, folio 26, finca 
:.717. Valorad<l en 145,800 pesetas. 

5. Pieza de regadío en Mendavia, al sitio del 
-\renal o Tempranilla, de 25 áreas 24 centiáreas 
Inscrita en el Regi!>tro de la Propiedad de Estella 
;¡úmero L al tomo "2.526, folio 10"2, finca 6.511. 
\':.tlorada en 1.250.000 pesetas. 

(i Urbana. Piso segundo izquierda"en la calle 
Royo. número 24, de 1 05 metros 20' decímetros 
c'uadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
.7.aragoza número 1, al lOmo :i.855, folio 129, finca 
103.943. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

O;¡do en Zaragoza a 21 de noviemhre de 199ü.-EI 
:llcL-E1SecretanO.-7.685-C 

* 
¡ i J uel de Primera Imtancia número ..¡: de Zaragoza. 

Hace ~'lh-;:r-. Que en autos num.:ro 176-8 de 1989. 
. :nsl.mciil de la ;J(·tora Caja de Ahorro,> de Zaragoza. 
\r¡Jgo¡; y RioJ:!, representada por la Procuradora 
-':I'.ora Bonilla. ) slt.'ndo demand3áus José María 

"aid Rui7 y Mana Carmen L07ano [nguita. con 
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domiCllio o.:n Calata;ud. l:al!e Maure PUJo numero 15, 
l.0 C. se ha <lcurd;:¡do librar d presente y su publica
(in n por Il!rmino de H;lnte di;:¡~. anunClanJo~e la 
venta púhlica de los bienes embargados como de la 
propiedad de ~ste. que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siglllCtl!eS condicione,;" 

Prirne-ra.-Para tomar parle debaan cotl;lgnar pre
viamente el ~O por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. deposlIado en la Mesa del Juzgado con 
antenoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de mamfiesto en Secretaría. entendiéndo~ que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de enero de 1991 
próximo: en ella no se admitirán posturas inferiores al 
pactado en la escritura de hipoteca. Oc no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 25 de febrero de 1991 siguiente: 
en esta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los ava[úos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 25 de marLO de 1991 próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Huerto regadío en Calatayud. en la partida MOr:Hi
!la o Ca!lejillas. de 1 hectárea 71 áreas 36 centiáreas 
de cabida comprende edificación sltuuda al nordeste 
que se distribuye en p13nta baja y alta, siendo [a 
superficie cubierta de J55 metros cuadrados y otra 
edificación al sudoeste que consta de planta baja y 
local y planta alnda, con una extensión de [29 
metros cuadrados. Todo reunido forma una sola 
finca. Inscrita al tomo \.499, libro 258 de Calatayud, 
folio 35. finca 5.274. 

Valoradu en 27.500.000 pesetas . 

Dado en Zaragoza a 2J de r.onembre de 1990,-EI 
JUl.'z.-EI Secretario.-7.686-C 

* 
El Juez de Primera In~tancia numero 3 de Zaragola, 

Hace sab.:r; Que en autos numo.:ru 70S de ¡ 988. a 
Instam::iu dd JClOr ('aja dL' :~horros do.: la Inmaculada 
de -\rJgon. representada pur el Procurador senOf 
-\ndro.:s Laborda. \ sio.:ndo ,ktL1andadu~ don LUIS 
-\~C:1SO Bernad. do'na ~laflU ksus Perta ~lontalbán, 
don Juan José -\sacaso Bern~ld. don Lui~ A_ Ascbo 
Cialkgo ~ dona Engrao.:ia Bern:l(! :\md. Cl1n d,m1Io)¡o 
o.:n I-¡ut:~ca, t:alle .-\lf()n~o 11. numL'fÜ 11. Se ha ae'H
dado librar d prc~enle ! su pubilCanon por término 
de \ o.:lnte días. anunn:índme la \ o.:nta pubiica del bien 
o.:mbargudo o.:omu de la propieJaLl do.: L'~to~. que con ~u 
lajor de tasaClón se expresar:l en la~ SIguiente, 
dJndiclOne~: 

Primera.-Pura tomar parte Jeh\'rá consignarse prL'
\ lamente d 20 por I (lO de dicho preno de LIsación 

'iq;:_mda_-Se admitirán ;)O~tllr.15 por t:~cn\{), e!"! 
~ohre cermdo. depmltado en la \-ksa dd Juzgudu con 
anterioridad a iniCIarse la hcitaclon_ 

Tcrcerd.-Olchü rClllalC poJr~i cederse a tercero. 
Cuarta,-Tendrá lugar en e~k JUlgadü . ..l las diel 

treinta hor:¡~ do.: las '>Iguientes L'cha~; 

Pnrnl'ra ~uhasta: El dia 25 de <.:nero próximo; en 
dla no '><.' admitldn p()qura~ inl'criore~ a la~ du~ 
¡crrl'ra~ rant;S de dicho~ J,-alu,», OL' no c'llhrlrs{' l/) 
I'ClbmJdo ~ quelÍJr de~lert:l en todo o en pano.:. 

'lc'gunda wha~t::l: El dla :'5 dc' fcbrc'ro ~iguientl': ,'n 
l;"¡~1 l::l~ p()"turu~ no \cran injl:rlür"~::l la mitad ,Iv ll)~ 
a\~lllio." Do.: dM,>e l:-l~ ml~mJ<; Clrrun~!anCla", 

T erClTa suhasta: El JIU S de ahnl prO\lmo mme
dla!o_ :< ~cr3 ~In ,;uJcClon a tipO 

E~ dllhu blL'n: 

\·lvicnda. to.:rrera. 2.0 e del t:ultiuo o.:n JJC1. calle 
Funuahm_ ~In numero. de .'<9.91 melro~ cuadrados 

Lunes 10 diciembre 1990 

Con und cuota d<.' partiCipaCión de \.91) pur 100. 
rlene c"m,) anejOS d cuarto trastero rlumt:ro 2--1. de 
-1,22 metros ('uadrado~. y d garajr.: numero \9. dt: 
2).7:; metros cuudrado~. en la plant,l seml~otano. 

InKrilO a nOll1hre de don Juan Jos.: 'r don Lllis 
i \5caso H\'rnad. al tomo 948. libro 11--1-, folio 1:5. 

finca reglstral numero [0,526, digo a npmbra de dOlla 
."-"Iaria Je,>[¡~ Peru Muntulbán. 

ValoraCIón: 9,ooo.r)oo de pesetas. 

Se ad \' it:rte: 

Que se anuncia la subasta a tn~tanC1a lid actor 
sin haber sido suplida prevIamente la bita de título~ 
de propiedad, 

2. Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo !JI de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 

3. Que se entenderá qUe todo !icllador acepta 
como bastante la titulación y las carga~ o gravamene~ 
antenores y los preferentes. SI los hubiere, al cn~dilo 
del actor continuaran subsistente<;. entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin dl'stinar~c a su 
extinCión el precio dd remate. 

Dado ~'n Zaragoza a 23 de noviembrt.' de I <)90.-EI 
JUC7.-EI Sccretario.-1O.i53-A, 

REQUISITORIAS 
Bu)u aperClhlllllenllJ de ,er decfarad", rl'h('/,,'. \ \ ,f,' 1'1< 111'1'/' 

/'11 la.\ dl'III<-I, rnpomahilidadel' '''E!(l/I'I, d, 11" {!I', "'III,!I\( 
l0' procc>'ado_1 ,{l/e (1 ('Onlúlllil<'l/ín 1(' ('\"1'1, './'1 ,11 ,,1,'I.1~" 
"IOC \'" In li,a. a contar d(','de el tlia ti,· ", '101'11, ,h '''11 d, ' 
Qmltlo(! 1"1 (,_Ile perladlC(' (Jlin,¡/ l' .1I11t n' ,,, -,,,,1,, 
rnbllllul "lIe se ,l'/lala, ,(' /n (/1<1, 11""", I • 1II1',I,,:u 
<'!1l'lIrg<lndu\(' <1 IOd4\ 1<1_1 _1111""",,,1., h;c'llI( \ O/,' 1" 
Pn/rciu. Iflullopul pw('cdul1 11 /0.1 1'/1" <1_ '<1 ¡11"a ,1 ,111.'.111' 

ción dI' eU/lldlul. pmll('"d.,"·\ (1 di '1''''-:' ;';11 ,¡,. ,Ir,/¡" ./11<':" 
TflhlUlul ('IJf/ arregla a Ir!\' (H/(,-:¡I", ('1""''"''''/11'/','11'" ,1, lu 
Li'I' de FfI/uICl<1mlCIlIO ('rolllllill 

Juzgados civiles 

Víctor Manuel Sala Victor. documento nacicJIlal de 
idenudad/pasaporte .j.6,650.067, sol!ero. nacido el ..; 
de marlO de 1966, natural de Barcdona, hijo de 
Manuel y de Elisa, con último domiciliO conocido en 
avenida Cataluna. 8, Rubí, robo, en causa de procedi
miento or::ll 76/88, comparecerá. dentro del término 
de dieí' días. ante el Juzgado de InstruccIón número 
I dt Terrassu, con el fin de practicar diligencia~ 
judiciulcs. apercibiéndOle de que. de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuiciu a que 
hubicr::l Illgar. 

Tcrrassa. 22 de octubre de 1990.-V-'J B". e! Magi~
I trado.-El Sceretario.-1.9J7. 

* 
Don Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo dt' Albornoz, 

t\-Iagi<;lrado-Juez de! Juzgado d,' InstrUL:ción 
número -1- de Logrol'lo, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de csta fecha dictada en diliéencia<; previa" 
número --192/90, por quebrantamiento de cundena. se 
clla y lIam .. a Virgilio Ccnceno \;tula. rl3.cido el 10 de 
febrero de 1956. hijo de Vicente y Ana. natural do.: 
Manr\'5u (Barcelona), domiciliado últtmamente en 
Barcelona. ealle Capitán _--\renas, núme'o 27, 2_'\ 1,(', 
para que en el termino de diez dbs comparaca anto.: 
este JUlgado de Instrucción para cO)mutUlfse en 
prision como comprendido en el numc'l'O 2." del 
urllcu!o 835 de la Ley de Enjuiciamic'l1lO ('rlmin;¡!. 
hajo apefcihimiento. SI no [o verifiC:1, dl' ser declar3do 
r..:heldo.: 

Al propio tiempo ruego y enc::Irgo D. todas la~ 
\utonJades y ordeno a los Agentes de la Poltcia 
JUdiCial que tan pronto tengao con"úmiento del 
p:uadcro del mencionado inculpado :'!'Ocedan a ~u 

captura ~ traslado. con las ~eguridades COfn elllentt:~, 

a la pri~lón correspondiente y a dispmlc:<in ele este 
Juzgado 

Logr0ilO. 31 de octubre dé' 1'l90.-EI \Iagl~¡rado

JUl'l. Julio Sáenz de Auruaga y Camllo de --\Ibor
nOl.-j,9t9. 
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Antonio Romero GÓmez. nacido el 19 d~ marzo de 
19(1), natural de La Rinconada (Senlla). hijo de 
Javier \' de Carmen. con último Jomicilio conocido 
en Pablo MarsaL 94. entresuelo B. TerrJ.ssd. ucu~udo 
de robo de jü~as en causu 5umario urgo.:nte 4/87. 
cnmpart:n:rá, dentro del término de diel Jbs. ante el 
Juzgado de [mtrucción nlimero [ de Terrassa. con el 
fin Je practicar diligencias judiciales, apcfC1hiendo!e 
de que. de no verificarlo, ~erá declarado rebelde y le 
parara el perjuiCiO a que hubiera lugar 

Terrassa, 17 de octubre de \ 990.-V.o B.o, el \-lagis
trado.-EI Secretario.-l.935 

* 
Doña Carmen Arauja Garda, Juez de Instrucción del 

Juzgado numero 5 de Lograno, 

Por la presente, que se expide en merito de diligen
cias previas número 333-90, sobre apropiación inde
bida, se cita y llama a Miguel Romano Aya la, vecino 
de Lograno. calle Vara del Rey, 45. 7,°, y descono
ciendo mas datos, para que dentro del término de diez 
día~ comparezca ante este Juzgado de Instrucóón, 
para constituirse en prisión como comprendido en el 
número 1.0 del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento. si no lo veri
fica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas -las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. 

Logrono, 25 de octubre de 1990.-üí Maglstrada
Jue?, Cannen "raujo García,-El SecrctariO.-I.95t. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 

número 26 de Barcelona hace s.J.bcr que en resolución 
dictada en el procedimiento de referencia se ha 
acordado requerir a la persona cuya Identificación 
consta. para que. en el tem1ino de diez d¡a~. compa
rezca ante este Juzgado. a fin de ser ingresada en 
pri~lón, por encontrarse en ignorado p3.radt'fO 
(articulo 835, número tercero, de la Ley de EnjUIcia
miento Crimmal). bajo aperClhillllento de ser decla
rad,) rebelde si no It) n'a[iza, 

Al mismo ticmpo se encarga a todas las Autorida
des dd Reino y se ordena a todos los Agente~ de 
Policía JudiCial para que procedan a la bu~ca y 
captura de la mencionada persona y 5U puesta .. 
disposiCión judicial. 

Referencia del procedimiento: Sumario 1-90;'--\. 
Nombre y apellidos: Antonio Fern,indez Santiago. 

Fecha de nacirnit:nto: 14 de junio de 1968. en 
Barcelona. HIJO de Antonio y de Josefa. L'ltlmo 
domiclho conOCido: Barrio de la Mina, en SJn 4.drián 
del Besós 

Barcelona. 30 de octubre de 1990.~El Jueí' de 
Instruccion.-EI Secretal io judicial.- 1 .9J-I. 

.Juzgados rnilitart:s 

C L Antonio Alvarel Moreno. hijo de .\I .. nud y de 
har-eL natural de Se, lila. nacido el 2 de no\ ll::mbre de 

, 1971. dl' estado civil ~o!tero. dL' profeSión --\uxdiar 
! ElednClsta. encurtadll en las diligenCias prer:lralOria~ 

25/X1/90, por el pre~unto delito de de,creiÓn. y cuyas 
~en;l~ particulares ~on: E<¡tatura 1.700 metros, pelo 
ea%1I'io. cejas al pelo, ojos man·onl'S. rl.lri~ rect:1. boe,1 
normal. barba c,>easa, y como sc;iaIes particulares 
ninguna. com¡lJreccra <'n ('i termmo de quince dia~ 
;,¡nt(' don Francis..:(\ Ja~ier \llat;1 T c):lJa, bJjo ;,¡pnClbi
miento de 'o.:r dec!ar3.du rebel,l;? "1 no lo >crdiGl~'_' 

S(' ruega a bs , .... utorrdades ciViles y m¡[¡(are~ I~I 

hus'J) captura del citado indl\'idllo, '--luo.: ha de ser 
pue'>lO ~I dIspOSición de e~t'-' JuzgaJ<l 

\ltalaga. 29 de octubre de ]\IQO_-El Tel1l¡:nte Coro
nel \udilOr Juez Togado del Juzgado \li1itar T<.'nito
nal número 25. Francisco Javier \.-!uta TeJada_ - 1.922. 
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-\¡lL'llldu\ 
Rk;lrdu 

Tlombrc Manina !\1onlc:J~:Jdo. 

D"-'l Tlllrlll'W _'11 SuS. 41'S 
t 11'11,0 .lPDllc¡il'l Calk l\1an~u. mil~lcro 41. -' ". -:" 

_ lL- Aarcc;ona. 
P¡,u,'cJ¡ IlIl c'n \(l, DI i 19('nl"la~ pr,'paral ona~ -' 1-:5 ::_'J¡ I 
'-.q:lll.J'l en L'~LIJ!l'(lmlL>nto dL': A)lanamlL'nt,) lit

<lL'p','rl,kn, la militar. 
El C!l,':':"::d(\ ql:"' ~( l'\jlrC~(l CCmp:lflTcr;:i. acnlfll 

de: lnr;IIl:,) ,k q\,iflLc' di:.!" al\lC ,'1 JUlg:Jdo TUjC:ldll 

\11111;11' Tl'¡Tll ü :l;j! ntiJll<.'rZ1 31 tk Barct:luna. con t:I fin 

-1 .. \c':' (lldo ,'11 :-~lLnl1 C!\' I;¡~ d:llgeTlcia\ pr('p:Jra¡()I-lrJ~ 
r;un-,(';'O 'I-~::_(J(I_ l(lO 1:< ¡!d\c,leTlL'ia de que C:I.~() de 
!1O l'(lr,lp;¡r,',l'r ~l' plJJra Jt:cre\<lr \U prisioTl pn'\l'll-
11\<1 ! loU\l':l ! C:JplUra d" conformidad Ct'1l h,~ 
dníd:I(l~ 4(i~ : -,IFllIl'nl<:~ de la Lc: Proce~al \f¡lil;¡r. 

* 
f)un ,Io'>l' \I::ma 0nll H..:rI1ándcz, ('apitan .. \ud¡ll'f 

dc'! CUl'~PO dc' .!und¡(o t\ldi¡;lf de DeJe·ma. JIIt'7 
r,,~ad() \lllit.lr Tt:rrJlor:al numero 33. con ~L'(k c'n 
Z:.¡ragol;l. 

En máll(),> a b~ d¡)igt'nci<l~ prepalalonJ.s nurncrd 
_,:; _,O 'S9. In~trulda~ por pre~ullt() ddilO de no IIlL'fH
pord,'ion a fila~. ~e elt:J , Ibm:l <l \bnucl !\1atutano 
(,;IlJ\:!. ~'(;n rk'>ll1lO en 1; .... cade!l1la (jencral Mlll1ar 
de ?aragoJa. 11IJo de \1anuel \ de AIi.ci<l, natural de 
Rarcelona_ Jc cq¡¡d,\ so]¡ero. -de profl'slón Peón dc' 
·\Iband. tenil'nd(l UH]lO ultimo domicilio conondo 
pd~l'n Lllm C()mpan~s. numero 17. 3.0 ~in más dalos 
l"lIl(kid(l~. qUI~-n comrare/e:"l. en el !l:rmlllO de dlel 
día" .lnlc' C~k Jt17gadr) T<"gado a re~p()nder de 10\ 
C:l!~(l, qu,' le- re~ultan en dicho sum:J.no, b<lJo apU<.I
blTlllc'nto que de nu \'criJicarlo. ~l'ra ckclar<ldo rebl'ld~' 
~ k P,lr<ll"<l el PCf'¡UiClO a que haya lupr en derecho 

·\1 prl'pio tiempo. se ruega )- encarga <l toda~ Ja~ 
·\u1c)nd<ldes ci\ IleS :- rnihlare~ dc la Nación, GuardIa 
("il il:- dernas Agentes de la Policía JudiciaL procedan 
;\ la hu~c;¡ :- captura de dicho indil'iduo. ponil'ndolo, 
('¡¡~O de ser hahido. a disposición dI.' eSle JU7gado 
Tog:1do con ~ede en Zaragoza. calle Via S<ln Fer
Jundo, sin numero. 

Zaragoza. 31 de octubre de ¡QYO_-EI JUl'l 
Togado.-l.g70. 

* 
Don Jo~e C<lmllo Colmenero, Juez del Juzg<ldo 

Togado !\li1ilar Tem!ori¡¡! mimero 21 de Sevilla! 
~!l d'~marcaci6n, 

Por la prl.'~entc" se "pide en meritas de Jiligen('la~ 
rrcpar.1tori<l~ número 21;'7/90. que se instruye por U11 
pre~unl(l dclno de quc'l1rantamlento especial del debe! 
de presenCIa. cometido en la plaza de Se' illa, ~c CIta 
l' ll<lllHl a (-arlo~ Prieto VilbreaL hijo de Franc¡~co \ 
~k \1;¡rgarita, natural de Algeciras (Cádiz), de estad;) 
~ol1l'ro. n:lCido el 25 de junio de 1969, con DNJ 
numero 1111901_1:;9 ~ con domIcilIo desconOCido 
para que dentro del ¡(>rm'IIlO de qUince dia<, contados 
de~(k la publlGICl6n de la presente comparczca. a Iln 
de ~n oído en dl'l'lar:lción. ante cstc Juzg<ldo Togado. 
con ~L'dc' en SC\'lll:l. plaza de E~p<llla. sin núm..-ro. baJu 
:;~k'],clbjml<~nto, ~I nü c()mpan'elc~e, de ser dcc1arad(1 
rebc'ldc 

,\1 propio !lempo ruego;. enc<lrgo a toda~ 1:l~ 

\u!oridadL~ ~ ordeno a lo~ >\gente~ de la Policía 
Judle'lal que t8n pronto ICngan notIcia~ del paradero 
del nwncwnac!o 1!ll·ulpJ.do lo pongan en conucl
mll'1I10 de e,>le" Ju/gado Tog<ldo. 

\r" ¡JI;¡, )1) de ouubre de 1 99().-EI JuC¡ Togado. 
jO\C ('<lrflllo (·(linwn<:ro.-l,9óS 

* 
rl \oldadn ·\nfel ('ardena~ Canlzart's_ eon Dl\;J 

111In',"() ..;5 _~_'.1 -;l¡(I. hijo de F;JUstIIlO y de Josefa 
nalur ,ti dl' .... lmaden. Pf\)' Illci<l dI.' ( ludad Real. ~ con 
ull:me, dOll1lullO conoCido en El Doctoral. prO\ inCla 
dl' La" f'JI rll;J<,. calle ConccpClon Arenal. numero I S. 
d UUlC'n ~,' ITl\tru:c ell c',le JUI&aJo Tog<luO l'<lU~a 
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nunwrcJ ..J.4 1"¡2/ljrJ, por un pre~unt(1 ,k¡11O del artículo 
1 ¡';:I dd Codigu Penal \1ilitar. deb,'l" Cl'lllparecer Jnte 
el \Cllor JUl'Z InqruclOr de dicho l'r<.'c,:ulmlcnlO, ,1 
c'ke'l()\ d\' nOlllic:lClón ~ dL'1lJa, di!I~'cr!,-i;h judiClak, 
11.1.10 :ljxreihlInicnto d¡> que de no IUcl'rlo ,'[1 el plal\! 
Lili,' 'e' le concede sna declarado r('hi.'lllC' 

\·;¡Iladolid. 6 dl' J1{l\iembre OL' 14lj().-EI Juez 
log:¡,!o. S;¡h'ador Cald¡'rón t-.L!d~I~;¡),- I 'l1,9 

* 
\lt'-l:Jo lInn¡inou Sano, hiJO de \ iUOflIIU ~ de J\1 

P¡]:lI natural dt: R,Hú'lona_ Il:J.Cld(\ ~l .:'(l ¡le mayo (1.: 
111 (,l} ('un gr;lduación militar de Rec]uJ[, ,'nC;lrUd<l"n 
rl ,1::¡¡:lflO nLIIllt:ro :!7(:\':,.'40. por l n rrvsunto oelilo 
llr Iwga:iva <l cumphr el ~,'rnn(J milit;lr, ) cuyas 
<",:'1.1, [1~1 rllc'ul;¡res son' FSI;:¡lura. I.':'.í I nlL'lru~, Cl)!Tl P.I
r,'c('r:1 ,'n eltc'rmJllo de qUince dw\ ~l!lh-' don Gon/dlo 
Z,UllUr¡i!10 Caho, ,h:C7 Tog;td(\ dc'l JUlgado Togado 
\1ilIl;1l TernlOri<llnúme::ro .:'7. ~l!o <.'n ia plala de !o~ 
,\I~'ilws, \in numero. de l\klilla, 11,1.110 ap,'r,'ibillliL'nto 
de SCT dec);¡r<ldo r¡;bdde "i no lo H'rifIcasc'_ 

S,' ruega a b~ Autondades cil ile'\ \ milit:m,'s 1:1 
hU~ea : captura dL'i cllUdo irldI\'rduo, que ha de ser 
pu,'\ln:l dl~posIL'ión de e~te JUlgado Togado. 

.\1.'lilla, 24 de oClubre dt: 1990.-1--:1 Juo Tog;¡do, 
Gon¡; lo Zamorano Cabo.-l 965, 

* 
e L. Joaquin Sánchc7 Perez, hilO de \1anuel \ de 

Clln~llbción n;¡tural de Barbat{' (C·~ldi7l. nacido (:1 16 
de :lhril de 1971. de esl3do ('ivd SOlllTU, dc' prnt~~ión 
\brIllero, encartado en las diligenC'.:t~ rrer;¡ratorias 
:!5, 40;(lO, por el presunto dclilO de destreion. ~ cuy::!s 
~end" parlicularl'~. ~on' Estatura de 1 ml'1ro 630 
mllínwtros. pl'lo caS!:lno. cejas al pelo, UJOS JIlarrone~, 
llonl IC,"1:L boca normaL barba normal. comp<lr<.'cerá 
cn el término dc qUlllce días ant,' don rrancI~co 
Ja'-Ier Mata Tejada. Tenienle Coronel Auditor Juel 
Togado. bajo apercibimrento de ,cr declarado rebelde. 
si no lo v(:riticase. 

·Se ¡'Ul'ga a jas Autoridades clvik~ l militare~ la 
bu~ca y captura del citado indi\'iduo. que ha de ser 
ruc~to a disposición de esle Juzgado. 

t\1;'ibga. 30 de oClubre de J990.-EI Ttnientc Coro
nel .... udllor Juez Togado del Juzgado Militar Territo
rial numero 25, FranCl~(o Javil'r M::Jla Tcjada_-1.964. 

* 
Por la presente. que se expide en méntos al sumario' 

numero 11/48/89. por un presunto d\.'lllO conlra la 
l'fic:lcia en el servicio. del soldado -\ntonlO Exró~ito 
Orouña. de veintIún anos de edad. 111.10 de Antonio) 
de Socorro, de e~tado SOIte-fO. de proksiún equdiante. 
y (:on DNJ número 8.030,599. para quc dentro de! 
terllll!lO de diez días conlado~ desde ('] SIgUiente al en 
qUl' esta requisitoria aparezca insert<l r:n 1m periódI
cos oficiales. comparezca ante este Juzgado Togado 
Mill\ar Territorial numero 1 L sito \'n el pa~eo de 
Reina Cristma, numero 7 (edificio del Gobierno 
Mihtar). de \bdrid. hajo aperciblIlllento. si no In 
'cnficl. de ,>-cr declarado rebelde y dC'pararle el 
pcr](!lC'IO a que hubiere lugar con arreglo a la Le). 

_\1 propiO tiempo. ruego y eneargo a toda~ las 
·\uloridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencwnado proce
'<ldo, rrocedan a su captura y. con la~ ~('guridadc~ 
('on"Cfllentl'5, le mgresen en pI<.ión. :! t]¡~pO~il'lón de 
C'¡l' JU1¡wdo Togado. 

MadrId 13 de agoqo de 1 '1(I(I.-EI JUe? 
Tog:ido-I.961 

* 
licnj:lnlín (iarcia ,\bare7, hijo dL' (jonl:do ) Pal-

111))';,- nalural de Puerto dc \'c-l!-a (·\~¡Un:lSJ. fl<lcido el 
7 el" sI.'ptlembre dc 1 96:!. domiciliado ullrmamentl' en 
Iknldllrm (Alic<lntel. [<lIle rari~. número I~. 16." B. 
1\ Torr, Culón. planta 16. puerta H, cun D0.·1 numero 
..¡5_"¡=(¡(,-l7, pnK<.'~ad() ell la cau~a numero 1.1,:100/04. 

por UIl pn',unlO Je'ilw de deserción. debcra comparc
l'Cr <lntl' el Tri;)lIr.Jl \-lili!3r Territorial Priml'f(} 
'iccnOIl Sq~ullda ~ll() ('n el pa~co Reina C1'1S1In". 3 ~ 
\ ,"('.\ta p]:illl~l c'" \;:,clnd. Cil el plalO de éjUl!l((' d:a'. 
8dJO apucIL<lllIC'¡¡," d,' ~cr ,kclarado rebelde 

Se rUL'g<l ;¡ I,!·, \1J!nndadC's ClI ii<:" ~ rl1llit:lr,'~ 1:, 
"mea ~ CJpWr.l ,J~' (Íl(h¡, mdi,'idllll 

\bdfld. 3J d" ,,~,tubrc de ) 990.-E! (ap:::in "',',~rc'1a
riu Rcl:::t0i'. I\'~¡-,:, J(l~C l..rd11;'in R(ldri~1jCJ_-l l)(-J[1 

* 
Jorge Rodngul"l (;;m:I:l. de rrok~lón ConJuL'lOT 

,chíeulns !;::::l'fCJ\_ ('(J!] (~csllno en el Cl'r'tw ,iL' \l:mk
;lillli',~Jlto d~,' \Ll('tllJ'o Acor:llados númcl"ll 2, -:L 

\-'(lIllP:¡IlI~L:- ,.I~inlC, JI'micilIo conocido en camll1u J,' 
T~onda. 1-'=_ de (ir;¡:wd:l.:l quien ~L' in,\I"u~¡; en t'~k 
I \Izgado di! I~CJ~,'I,l~ ~\;c'¡:;;¡r¡l1orias 12; l 3U/90, por prC'
,>unto (1-:1111\ de d~'ce'f,·ió~. en cuyo proccdirnicnw 
¡ielle:: ;,¡,ordadl\ pll,ICll pn'\'enti\a, debnj prc_~('nlarsc' 
,'n es!e JUNadu. 'ItO ,':-¡ l<l dlrccClón arrih<l indicada, 
,'n elt('rml;W Ue' qUIIl'," día~, bajo apercihllnlento dc 
<,er declarado rc:bL'ldL', 

Se ¡llega a i¡j~ \ulurid:1des ci\ilcs )- JllJlilarl.'~ b 
bu~ca \ captura d,' didw indlviduo. '-Iue ha de <'~T 
jlUe~1ü' a dl~r()S!(".ón de este Juzgado 

Madrid, :; dI.' l\e)", iemhrt' de 19Y(),-El ComandaIlk 
\udltor Jue/ T(lgad<l del JUlgado Togado Milit::H 
f'errilOnalllunwI(j 12. Ja\ier Di<l7 Molina.-1,959. 

* 
MIgUel A. Fr:l1lce~~h Velaseo, hijo dI.' Andrc~ y de 

Carmcn, natural de B;.tITclona. a\'ecinado en H<:!r('c
lona, profe~iór. r,tuJI;ollle, de \eint<.' ;lñm de cd<ld, 
(on D~I núlllcro --1-(1.9)\,2 fi86. CIlcarlado en ];¡s drJ¡
p'nCI<l" pre;)ar:¡w' i:1S 2(,-1.1-9U. por falta de incorpora
lión <l fiJas_ (omp:m'(l'rá en este JUlgado ante don 
\ntonio Ru~a fknoos,¡. Juez Togado Titul:lr. haJo 
~!X'rcibimit'n!O (le' ~cr declarado rebelde. en r:I ter
mino de winte d:as. 

Se ruega :l l:l" ..... ulOndades civiles y militarcs 1<1 
busca> captura ,!el ('it<ldo individuo y su puest~ a 
(;isposición de e~\(' Juzgado 

'{ para que ["011'te. e:>.pido el prcsente en la plaza de 
Ceuta a 31 de octubre de 1990_-EI Juez Togado del 
Juzgada Militu TerritOrial número 26, Antolllo Rosa 
BenerosO.-l.956. 

* 
Justo QUintana Medina, hijo de Juan y de Isabel. 

natural de Ve!1l'zucla nacido el 15 de ago~to de 1')5':( 
de estado solt¡;ro ;. dc profesión Mecanico de ¡tl,;tos, 
(on documcnto n:lCIOIl:lJ de identidad 
número 42.7S7,8.'\9_ con domicilio conocido en la 
calle León, número 12. bloque 27, 7Y-C, en Vega de 
San Jose, L:l~ Palm.J~ de Gran Canaria, üJ¡im:lmente 
dl.'stinado como LL'!',io1l<uio en el Tercio Don Jua-n de 
Austria ¡¡¡ de b Legión, Puerto del Ros<lrio (Fucne
\'entura). y actualrnc'n!e en Ignorado paradero, proce
s,!do en la cau~a nlnmro 53/64/1988, seguida contra 
f, por presunto ddIto de deserción, en el Tribunal 
t\lilit3r TerrI10rial Quinto de la Zona Militar de 
(anarias, comparecerá. en d término de quince dlas. 
,-I;!le dicho Tnhull:J.l, con sede en Santa Cruz de 
-¡ \.'nenfe (;JI'Cllldo Vl'inticinco de Julio. 3, pnmera 
planta), bajo ap,,;rcibimlC'JlIO de que, ~r no lo hace. 
srrá dl'cl::!rado rebc·lde. 

Se ruega a las .... lIlOridades civiles y milit:lres 1:l 
hll~ea ) captura ,k Jic'ho indIviduo quc. e:t~o de 
h:dl:tdo. deber;i <,c: ~'nlr('gado a la AUlOridad militar 
nla~ pró:\ima p.1r,l ~u ingreso en est::!blcClmienlO 
militar. o si é~le nn e~ prob::!hle en común, a di~po~i
el in de e~l(' TribllP:il ,'n méritos del referido delito ~ 
CllIsa. 1'11 la cllal ~l' 11:111;1 <lcordada su pnsioll prn t:r1-
ti "a, e:>.trL'm\l' O,' 11" q\ll' ~c lllformará al procesado al 
~L" d<.,tenrdo \' (~u,', a ~u \el. ~e comunicarán :J. b 
pi '.'CItada AlltOridJ,j rcceplOra del SUJeto. a la par qlJ·: 
,>-(' me J~ Cll~nt;¡ dl' tal aprehenSión y cntrl.'g3 

'iant<l Crul d,"' L'nc'nlc, 30 de octubre de 19QO,-EI 
C"rnnl'i -\Udl\Ul. 1'f'~'~Idt'ntc del Tnbunal Terntonal 
C,hlllto,-l.Q:;2 
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